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Número suelto, un real.

•Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se 
admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grande.s festividades del año.

EL EGO DE ESPAÑA
P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTuS CE SüSCniCICN.
En la Administración y Itedacci' n de este pi riódico, ca­

lle de la Visitación, x, cuarto scfroniln de la izquierda.

El importe de la su-scricion en Madrid .se alionará en efec­
tivo en la Adininisinicion. El de las provincia.s tiel ’w f b  
modo, 6 por medio de lil mizas del Giro niiituo, ó sellos ile 
correos, y Uiiubien por letras de e\ai La reali/aciun á favor 
de la Administración; de e.-ta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscricioiies en Ultramar

En Paris, D. José Belart y Alviñana, 20, rué Chaptal. .
El importe de lassuscricionesqueseenvieii por cualaúi 

ra clase de giros, se suplica que se veriiiquepor medio 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.
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CROMICA PÁRLAíVlENTARiA.

Un (lipiitalo de la minoría republicana, dijo 
ayer tarde en el Congreso que la actual situación 
tiene á sn disposición un nuevo Jordán para Unir 
piar todas las actas de la mayoría. La frase fué fe  ̂
liz; pues nada monos que un .Jordán se necesita, y 
ha de ser mas caudaloso que el que discurre por los 
áridos cahipos de la Palestina, para purificar la 
mayor parte de las actas procedentes de las pasadas 
elecciones y limpiar las infinitas manchas de todo 
género que centienen.

Pero como la química ha adelantado tanto, no 
hay verdaderamente necesidad de acudir á las 
aguas del Jordán, en cuya virtud, por otra parte, 
no deben tener gran fó nuestros ilustrados revolu­
cionarios, bastándoles pasar las actas por la comi- 
.sion, que se ha constituido en una verdadera tienda 
de quita-manchas, y  con este sencillo procedimien­
to, salen tan limpias y  sin olor, que da gusto ver- 
las. No las conoce su mismo dueño.

Preciso es, pues, reconocer los adelantos de la 
ciencia y bendecir la ilustrada época en que tene^ 
mos la suerte de vivir.

Ya se comprenderá, por supuesto, que nos refe­
rimos solamente á las actas de la mayoría, pues 
en cuanto á las de oposición, como no eran de 
confianza en la casa, se han, presentado en la Cá­
mara con toda la pulcritud é irreprochabie. limpie­
za que el caso requería. Aun así no han faltado ce­
losos individuos de la servidumbre que, creyeniío 
distinguir algunas- motas, solo por efecto de la 
turbación de su vista, han pretendido cerrarles el 
paso.

Hasta cierto punto, debemos alegrarnos de que 
los ministeriales adopten un procedimiento que 
verdaderamente ahorra tiempo, pues de ptro mó- 
modo la tarea seria interminable y ’se vendría al 
resultado final de que no habría Cámaras. .¿jY 
dóude no bay naranjitas qué.almorzarán?»^ sepp- 
podria preguntar, repitiendo la frase pectiliar de 
cierta provincia. ¿Cómo lo haríamos? ¿Qué seria de 
España siu un Congreso y un Senado que han de 
labrar su dicha?

Las cosas suelen apreciarse por lo que cuestan, 
y bajo este concepto, el país debe tener en mucha 
estima las actuales Curtes para que le sea indife- 
reute, por punto mas ó menos de escrupolosidad,
11 verse espuesto á quedarse sin representación.

Ayer, sin embargo, se presentaron de muestra 
en el Con^ reso tres actas que no debieron salir muy 
limpias del tinte, puesto que fueron objeto de las 
censaras dos de ellas, de dos diput»dos amigos y 
correligionarios nuestros, que no son de los que 
acostumbran poner tachas á lo que no las tiene,, y  
la tercera de parte del Sr. Vinader. Dichas actas 
fueron las de Becerrea; Andiijar y  Mahon, por bu­
yos distritos eran diputados electos respectivamen­
te los Sres. Becerra, coñde de Agramonte y  Prieto.

Nuestro digno amigo el Sr. Jove y  Hevia, que 
en estos últimos dias ha usado con frecuencia la 
palabra para coudetiar las ilegalidades cometidas 
en las pasadas elecciones, se levantó nuevamente 
á combatir el acta de Becerrea, y así como el dia 
anterior habla puesto de manifiesto los vicios de 
que adolecía el acta del Sr. Martos, en la sesión de 
ayer no estuvo menos razonado y  enérgico. El se­
ñor Jove habla con facilidad, con reposo, con dig­
nidad; discute con aplomo y con gran fuerza de 
lógica, y cada dia da mayores pruebas de entere­
za, actividad y estudio.

Pero la lógica y el aplomo, y el estudio y  la ra­
zón, sirven bien poco contra un adversario que co­
loca entre esta razón y su voluntad el grueso para­
peto de uii parii pris.

Por lo que hace al acta de Andujar, fué el señor 
Batanero quien se encargó de combatirla. Fogoso, 
ardiente y razonador á un tiempo, demostró los vi­
cios y defectos de la elección en aquel distrito, y  
luego estendiéndo.se en consideraciones generales, 
demostró elocuentemente los atropellos, coacciones
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EL m m k  DE JONCilERE.

IV.

(Oontimiacion.)

Ea aquel momento el pensamiento de Tabaret reve­
laba el agente de policía.

—Esto marcha, dijo entre sí.
Y levantando la voz añadió:

—Lo que decís, querido Noel, es grave, pero terrible­
mente grave. Para creerlo seria preciso suponer en ma- 
dame Gerdy una audacia y una habilidad que no se en­
cuentran muy fácilmente reunidas en una mujer. La 
habrán aconsejado, obligado tal vez. ¿Quiénes son sus 
cómplices? Ella no podía obrar por sí sola. Su mismo 
marido...

—¡Su marido! esclamó el abogado con risa sardónica; 
¿vos también creeis en la viudedad? No, ella no ha sido 
casada. El difunto Gerdy no existió jamás. Yo soy hijo 
natural de la jóven Gerdy y do padre desconocido.

—Y tal vez por esa causa no pudo realizarse vuestro 
matrimonio con la señorita Lavernois.

— Por esa causa, amigo mió, por esa causa, ¡Y cuán­
tas desgracias hubiera evitado ese matrimonio! Sin em­
bargo, no dije entonces ni siquiera una palabra á la que 
llamaba mi madre. Ella lloraba, se acusaba y desespe­
raba; y yo, necio de mí, la consolaba, enjugaba sus lá­
grimas y la escusaba á sus propios ojos.

No: ella no ha sido casada, ni semejantes mujeres 
tienen marido. EJla fué la querida de mi padre, y el dia 
que se cansó de semejante mujer la pagó con trescientos 
mil francos el precio de sus placeres.

Noel hubiera continuado, pero Tabaret le contuvo. 
El viejo estaba oyendo una historia casi semejante á la 
que él había imaginado, y en su vanidad, impaciente

é ilegalidades que en las elecciones se han cometido.
Los Pangloss de la comisión, Sres. Romero Gi­

rón y Gallego Díaz entretuvieron un rato á la Cá­
mara probando con los argumentos acostumbrados 
que las actas que respectivamente clefendian eran 
las mejores de las actas posibles; las presentaron 
por el lado menos siicio, apartándolas de la clari • 
dad de una verdadera discusión, y  puestas en la 
penumbra de la argumentación ministerial, la vis­
ta gorda de la mayoría no alcanzó á descubrir 
mancha ninguna.

Y fueron aprobadas, como lo fué asimismo la 
de Mahon, .que se discutió antes que las dos que 
acabamos de cibir, habiendo sido enérgicamente 
combatida por el Sr. Vinader en un elocuente dis­
curso.

La presentación por el Sr. Soler, individuo de la 
comisión de actas, de un voto particular respecto 
de la de Algeciras, dió lugar á última hora á un 
animado incidente. Como el Sr. Soler sostuviera 
que el acta debía declarar.se grave por los actos 
i legales cometidos por las autoridades y  la falta de 
libertad en el ejército al emitir su voto, intervino el 
Sr. Martos protastando en nombre del gobierno 
contra las aseveraciones delSr. Soler, y  la cuestión 
se agrió entre ambos, produciendo manifestaciones 
de la mayoría y  de la oitosicion que sostenían res­
pectivamente lo dicho por el Sr. Martos y por el 
Sr. Soler.

Con un discurso que el Sr. Alvareda, presidente 
de la comisión, pronun.dó en defensa del dictámen 
de esta, terminó el incidente y  asimismo la sesión, 
quedando esta discusión pendiente para hoy.

-Aunque ayer en el Senado se discutían las actas 
de Navarra, el tfebate fué esencialmente político, 
haciéndose así por el Sr. Aparisi y  Guijarro como 
por el general Serrano importantísimas indicacio­
nes de que no podemos ocuparnos estensaraénte 
como quisiéramos por la falta de espacio. Debemos, 
sin embargo, manifestar que el Sr. Aparisi tenia 
mucha razón al decir que la presente situación se 
hunde, y  que ó -vendrán principios coaservadores 
qtie asegurando el respeto á las leyes establecerán 
la verdadera libertad, ó vendrá lo que asoma la ca­
beza por París. Esto está en la conciencia de todo 
el que fija su atención en el movimiento político y  
no tiene los ojos cerrados á la evidencia. -

SE AVANZA.

Entre las creaciones de la revolución de Setiem­
bre, de las cuales la meaos mala dejará tristísimos 
recuerdos, aparece hoy agrandando sus formas y  
estendiendo su sombra por nuestra sociedad el co­
munismo, que á la revolución y  nada mas que á la 
revolución debe su actual modo de ser y  los ele­
mentos que procura acumular para su triunfo. An­
tes de ahora hemos dicho que el gérmen existia, y 
de muy antiguo, como que no es otra cosa que la 
eterna lucha del pobre contra el rico; pero esos gér­
menes no podían brotar, porque los sofocaba el 
principio de autoridad en todas sus manifestació- 
nes; la autoridad religiosa, la autoridad política, la 
civil y  la militar; porque las clases conservadoras 
tenían vida y  acción, y oponían su fuerza moral 
resistente á la fuerza material que intentaba com­
batir toda propiedad.

Es en vano querer negar que las agrupaciones 
de obreros, ya se muevan solo á virtud de un mal 
entendido interés de clase, y sin otra otra suges­
tión que la de las destructoras doctrinas que se han 
predicado y predican, como fundadamente supo­
nemos; ya obedezcan, como algunos suponen y  
otros afirman, á instrucciones y órdenes de esa 
misteriosa sociedad titulada La Internacional-, es 
en vano, decimos, querer negar que sean otra cosa 
que el brazo del comunismo, su encarnación per­
fecta y  la representación que ostenta en la socie­
dad. No menos inútil es pretender que se crea que 
no es el verdadero comunismo el que se predica;

por saber si había adivinado, olvidó los infortunios de 
Noel y dijo:

—Hijo mió, estamos divagando; me pedís un consejo 
y tal vez sea yo el único que pueda aconsejaros bien. 
Pero vamos al hecho. ¿Cómo sabéis esa historia? ¿Dón­
de están las pruebas? ¿Dónde?

El tono resuelto de Tabaret debió despertar las sos­
pechas de Noel; pero este no paraba la atención en nada 
y contestó;

—Hace tres semanas que lo he sabido, y debo el des­
cubrimiento á la casualidad. Tengo pruebas morales 
importantes, pero nada mas que morales. Una palabra 
de la viuda Lerouge, una sola la hubiera convertido en 
pruebas incontestables, y esa palabra no puede decirla 
porque la han asesinado; pero yo la oí de sus labios.

Ahora Mad. Gerdy negará; yo la conozco: negará á 
á todo trance. Mi padre se volverá contra mí, estoy cier­
to de ello, y  ese crimen me deja sin recursos y destruye 
mis esperanzas.

—Esplicadme bien todo, esclamó Tabaret después de 
un momento de reflexión, no olvidéis nada; ¿me enten- 
tendeis? Nada. Los viejos somos de buen consejo, y lue­
go veremos.

—Pues bien, hace algunos dias, treff semanas cuando 
mas, que tuve necesidad de examinar unos títulos y 
abrí la cómoda de Mad. Gerdy. a 1 tirar de un legajo 
cayeron varios papelesj y entre ellos un paquete de 
cartas.

Por un sentimiento instintivo, que no sé esplicarme, 
me apoderé del paquete y leí la primera que me vino á 
la mano.

—Hicisteis mal.
—Sea; pero en iin, leí. A las pocas líneas comprendí 

que las cartas eran de mi padre, cuyo nombre me ocultó 
siempre Mad. Gerdy. Ya comprendereis cómo se desper­
taría mi curiosidad; así leí toda la correspondencia.

—Y l;i curiosidad os ha castigado cruelmente, hi­
jo mío.

—Es verdad; ¿pero quién en mi lugar procedería de

pues importa poco que no se nombre semejante pa­
labra, y que se proteste contra ella, cuando no liay 
otra mas exacta ni tanto para espresar la verdad de 
lo que hay en el fondo de esas reuniones y  cu el es­
píritu que, aun tal vez sin que lo adviertan, las 
anima y enardece.

Su lenguaje es en todas partes el mismo: el ata­
que mas rudo y  violento contra toda propiedad, 
cuyo derecho se niega absolutamente en la mayor 
parte de los discursos que se pronuncian. Las obras 
se están viendo en París, como comenzaron á ver­
se en España en varias épocas. Se sabe cuál seria 
el resultado de esas asociaciones el dia en que se 
realizaran sus proyectos, y  no hay quien acerca 
del asunto pueda abrigar esperanza ni ilusión de 
ningún género. El tristísimo papel que están ha­
ciendo esos ridículos Dulcamaras que se llaman 
economistas en las reuniones de los obreros, donde 
se los trata ni mas ni menos como merecen, está 
demostrando lo que de ellos y de su ideologismo y 
palabrería puede e.sperarse cuando el mal se pre­
sente en su mas violenta esplosion. No diremos 
hasta qué estremo se llega en las doctrinas que se 
están predicando semanalmente en Madrid, por­
que no se han publicado en periódicos ni folletos, y  
no queremos remitirnos á referencias: únicamente 
indicaremos que esas doctrinas están en perfecta 
consonancia con las que debe suponerse que se ha­
yan predicado en Barcelona en la reunión á que se 
invitaba en uno de los periódicos de aquella ciu­
dad. El anuncio, que va al frente del periódico La 
Federación, dice así;

«Compañeros: Una segunda entrevista vamos á 
íteijer los trabajadores. ¡

»La circunstancia de que ningún propietario ha 
•querido cedernos, pagando, su local, nos obliga á 
•celebrarla al aire libre.

•No importa; los que comercian impunemente 
»con nuestros sudores, los que de la misma manera 
«negocian con nuestra ignorancia, oirán desde 
«aqtiella tribuna ilimitada el escandaloso proceso 
•que, por el crimen de lesa humanidad, les leerá la 
•raza e¿clava de sus inmundas orgías.

•Compañeros: Urge, por tanto, que asistáis sin 
•faltar uno á esta nueva entrevista del trabajo con- 
»tra el capital, del deber prostituido contra el de- 
• recito desbordado.»

Figúrasenos que es todo lo esplícito que se pu­
diera pedir; se trata de «leer el escandaloso proceso 
»que por el crimen de lesa humanidad» se ha foy- 
mado contra los propietarios, contra sus «inmundas 
orgias,» como dice elSnuncio. Se trata de la entre­
vista «del trabajo contra el capital» y de lo que -se 
llama «el deber prostituido contra el derecho des­
bordado.» Es un lenguaje que tiene el mérito de no 
prestarse á distintas interpretaciones; no hay jorna­
lero ni propietario que ignoren cuál es el significa­
do de todas y cada una de sus frases y palabras.

Abí están los frutos; esas teorías aprietan; spn 
ya la fórmula concreta, precisa, ineludible y  per­
fectamente clara y al alcance de la mas limitada 
comprensión. Se quería ámplia libertad de discu­
sión, allí está la discusión libre: opóngasele la dis­
cusión de los economistas, que serán tan atendidos 
y producirán tanto efecto como han producido y  
producen en las reuniones de San Isidro. Se que­
ría ámplia libertad de asociación; ahí está la aso­
ciación ámplia; véase para qué es y quiénivence en 
ella: se ha proclamado todo lo que pudiera suble­
var las masas; ahí están alzándose como la marea, 
amenazando derribarlo é inundarlo todo; se ha 
combatido á la autoridad y á cuanto fuese ó re­
presentara fuerza moral, fuerza social, gerarquía, 
subordinación í ahí está la igualdad con su trián­
gulo, su escuadra y  su martillo: ¿qué se le podrá 
oponer? Se han hecho los mayores esfuerzos para 
arrojar lejos de nuestra sociedad la idea del deber y  
la idea de Dios; ahí están los hombres, deduciendo 
las consecuencias rigurosameute lógicas y  pidien­
do la aplicación del derecho nuevo.

¿Qué hace el gobierno? Lo que puede hacer; na­

otro modo? Pues bien, esas cartas revelan cuanto acabo 
de decir.

—¿Las habéis conservado?
—Aquí las tengo, señor Tabaret, y para que juzguéis 

con conocimiento de causa, voy á leerlas.
El abogado abrió uno de los cajones de su mesa y 

sacó el paquete ya referido, diciendo;
• —No me detendre en detalles insignificantes; me con­
cretaré desde luego á lo mas importante.

Tabaret se acomodó en su asiento, si bien su fisono­
mía y sus miradas espresaban la mas profunda aton— 
cion.

Después de revolverlas casi .todas, el abogadees 
cogió una carta, y con voz que temblaba a cada momen­
to, comenzó á leer:

«Mi querida Valeria.»
—Está Valeria, dijo, es Mad. Gerdy.
—Ya lo sé, ya lo sé, contestó Tabaret; adelante.

Noel continuó:
«Mi querida Valeria: Hoy es un bello dia. He recibi­

do la carta, que he cubierto de besos, leído cien veces y 
reunido á las otras que están sobre mi corazón. Lo que 
me dices me hace morir de alegría. No te habías enga­
ñado; era verdad. Propicio el cielo, coronado nuestro 
amor; tendremos un hijo.

»Y tendré un hijo de mi adorada Valeria, su imágen 
encarnada. ¡Obi ¿Por qué estamos separados poruña 
distancia tan inmensa? ¡Que no tenga yo alas para volar 
á tus piés y caer en tus brazos embriagado de felicidad! 
No, nunca he maldecido como en esto momento la unión 
fatal que me impuso una familia inexorable, á pesar da 
mis ruegos y de mi repugnancia manifiesta. Odio á esa 
mujer, que contra mi voluntad lleva mi nombre, siquiera 
sea víctima inocente de la barbarie de los parientes. Y 
para colmo de dolores, ella tambienme hará pronto padre.

»¿Qué será de mí cuando piense en el porvenir de 
esos dos niños?

'El uno, objeto de mi ternura, no tendrá padre ni 
tendrá familia, ni siquiera nombre, porque la ley me 
prohíbe reconocerle; mientras queel otro, hijo de la mu­

da. No hay autoridad en ninguna parte para con­
tener el desbordamiento. no hay nada que teuga 
ni sombra de respetabilidad : no cuenta con nada 
mas que con el apoy’o de la fuerza material, que 
pudiera muy bieu faltarle, como falta ó es iiisufi- 
cíeute á su análogo y  homólogo el gobierno fran­
cés; y  no le queda mas recurso que el de cruzarse 
de brazos y esperar que llegue el momento en que 
estalle la tempestad. En ese dia tratará de imponer­
se por la fuerza y  asestará sus cañones contra las 
masas, lo cual equivaldrá á haber promovido una 
grave enfermedtid con el propósito de desollar des­
pués al paciente con toda clase de cauterios y  am­
putaciones. No: no es necesario ir á buscar en las 
sugestiones de la Internacional, si es que existe, 
la esplicacion de lo que está sucediendo : basta lo 
dicho y  lo hecho en la esfera del gobierno desde el 
primer dia de la revolución para que se compren­
da como muy natural y  necesariamente lógico ; la 
verdadera Internacional ha sido la revolución.

Nada diremos del partido ó mas bien de la gran 
masa conservadora del país: vea lo que ha asoma­
do y  lo que viene y  avanza; vea si con su indolen­
cia é indiferentismo se podrá oponer al torrente: 
vea ó no si su actual conducta es la que mas con­
viene para resistir el furio.so temporal que amena­
za desencadenarse; á todos interesa directamente lo 
que pasa y  mas lo que habrá de venir; abran los 
ojos, pues todavía es tiempo, y  acudan á la defen­
sa de lo que mas adelante será ya difícil defender.

POLITICA DE M. THIER3.

De ningún hecho notable ocurrido delante de 
París, podemosliablar ánuestros lectores. M. Thiers 
eii sus comunicaciones á los prefectos les dice y  
repité que si las operaciones no adelantan es por­
que el ejército no trata de emprender ninguna has­
ta el momento de la acción decisiva ya prevista y 
concertada, ocupándose entretanto en trabajos de 
organización, de los cuales forma parte importante 
el establecimiento de nuevas baterías en las posi­
ciones conquistadas. También les dice que estas 
son buenas, y  están al abrigo del fuego enemigo, 
sin duda p ^ a  convencerlos de que en todo procura 
el jefe del poder ejecutivo evitar la efusión de san­
gre; y  reproduciendo uua versión que habíamos 
visto en los periódicos franceses, añade que los pa­
risienses consumen iuútilmente sus municiones.

Otra idea le interesa inculcar en el ánimo de las 
autoridades de los departamentos, cual es la deque 
el gobierno de Versalles tiende sobre todo á man­
tenerse en los puntos ocupados pava contener al 
enemigo, mientras la numerosa caballería de que 
dispone moviéndose del lado de Juvisy y  Choisy- 
le-Roi, les ha cortado las comunicacioues cou Or- 
leans, ó sea con la línea férrea del Mediodía, que 
era la única por donde aun las conservaban con las 
provincias.

Sin embargo, correspondencias de Versalles 
afirman que la suspensión de las hostilidades obe­
dece á otra causa, muy distinta por cierto, de las 
alegadas por M. Thiers, y  responde á su plan favo­
rito, del que no hay indicio ninguno para suponer 
siquiera que haya desistido. Esta causa es la de ha­
berse pactado un acuerdo entre los delegados de la 
Union republicana que fueron á Versalles con el 
encargo de negociar inia avenencia y  el jefe del 
poder ejecutivo, pacto que tiene por objeto dar 
tiempo á los delegados para conseguir de la Qmn- 
mv,ne la aprobación de la avenencia.

Cual de estos dos motivos es el cierto, no lo sa­
bemos; pero nos inclinamos á creer mas bien en el 
que favorece al deseo de contemporizar tantas veces 
manifestado por el hombre que hasta ahora no ha 
dado prueba ninguna de energía contra la revolu­
ción de que París está siendo víctima. Es de adver­
tir que á pesar de las graves atenciones que lleva con­
sigo la gobernación de un país en tan triste estado 
como Francia se encuentra, no descuida los medios 
desatisfacer su ambición y  prolongar su permanen-

jer aborrecida, solo por el hecho de su nacimiento, se en­
contrará rico, noble, rodeado de consideraciones y de 
homenajes, y con una gran posición en la sociedad.

»Yo no puedo soportar el pensamiento de tanta in­
justicia.

•¿Qué haré para repararla? No lo sé, pero la repara­
ré. Tal es mi única aspiración, mi único deseo, mi reso­
lución irrevocable.

—¿De qué punto vino esa carta? preguntó Tabaret.
—Mirad, respondió Noel.

Y le presentó la fecha de la carta.
Esta decía:
«Venecia.—Diciembre de 1818.»

—¿Comprendéis, continuó el abogado? toda la impor­
tancia de este documento? Yo veo en él una rápida es- 
posicion de los hechos

Mi padre, casado contra su voluntad, adoraba á su 
querida y detestaba á su mujer, y sin embargo una y 
otra salen embarazadas al mismo tiempo. Mi padre es- 
plica los temores que le acosan, y en las últimas lineas 
revela la idea que mas tarde se propone realizar en des­
precio de las leyes divinas y humanas.

—No prosigáis, le dijo Tabaret. Lo que habéis leído 
está demasiado claro. Yo no soy perito en la materia, y  
he comprendido perfectamente.

—Seguí levendo carta por carta, prosiguió Noel, y al 
llegar a esta otra, cuya fecha es de 26 de Enero 1826, 
además de algunos particulares estraños al asunto, en­
contré dos párrafos que demuestran el trabajo lento y 
continuado de mi padre para llevar  ̂ cabo la idea de la 
reparación. Piscuchad:

«El destino, mas poderoso que mi voluntad, me en­
cadena áeste país; pero mi alma, querida Valeria, está 
contigo; mi pensamiento no se aparta de esa prenda de 
nuestros amores. Cúidate de tí, Valeria .mia, y cuida de 
él. Es el amante y el padre quien te habla. Las últimas 
lincas de tu carta me destrozaron el corazón. No ves 
que me injurias al inquietarme por la suerte de núes 
tro hijo? ¿Es posible amándome y conociéndome te in­
quietes?»

ciaen el poder. Las noticias deVersallesrevelanque 
se trabaja en reunir el mayor número de adhereu- 
tes posible á una proposición nombrando áM. Thies 
jefe del poder ejecutivo por dos años. Así viene á 
confirmarse lo que en otra ocasión hemos dicho 
acerca de los proyectos ambiciosos que se le atri­
buyen, cou lo cual se espllca ese papel de rey So­
brino á que se siente tan inclinado.

Puede sucederle que, no obstante su calma ha­
bitual para ver las cosas, los pru.sianos no tengan 
longanimidad bastante para ver las cosas y  cam­
bien el curso de los sucesos, interviniendo real y  
verdaderamente en la terminación do los desórde­
nes de París. Los rumores que ayerconsignamos.se 
confirman de tal manera, que toman el carácter de 
noticias con fundamento. Por otra parte, no cabe 
duda en cuanto á que las tropas alemanas de ocu­
pación se concentran; las mas próximas á la capi­
tal de Francia, al abrigo de las fortalezas del Nor- 
te, y  las que se hallan acantonadas lejos al Este, en 
el valle de Saona, al mismo tiempo que el príncipe 
real de Sajonia ha declarado en estado de sitió el 
territorio de los departamentos del Sena, Sena y  
Oise, Sena y  Mame, donde está situado el ejército 
su mando.

Son precauciones que en el momento menos 
pensado se convertirían pronto en actitud hostil 
y en este caso, ¿dónde irían los proyectos del ac­
tual jefe del poder ejecutivo francés?

A su afan de constituir uua república honrada, 
responden los demagogos de París esforzándose 
por hacer imposible el establecimiento de una re­
pública cualquiera, con las iniquidades que come­
ten llamándose republicanos y creyendo que son los 
sucesores legítimos de los hombres de 1793, cuan­
do únicamente se les parecen en los instintos san­
grientos. Aquellos sumieron á la Francia entera en 
los horrores del terror, y  estos pugnan por seijul- 
tarla en las convulsiones de la anarquía, afortuna­
damente su acción deletérea está hoy limitada á 
París; si así no sucediera la intervención del poder 
de Prusia que muchos franceses temen como una 
afrenta mas, inevitable, y  que todo induce á con­
siderar corno inminente, hubiera sido á e.stas fe­
chas un hecho consumado.

Francia habría ganado mucho y  Europa no se ' 
apercibiría escandalizada contra las contingencias 
que pueden surgir de ese foco revolucionario que 
dueño de una gran población se cree bastante fuer­
te para conmover los cimientos de la sociedad. Es 
preciso que semejante estado de cosas acabe y así 
sucederá aun cuando M. Thiers no contribuya y  
aplace una solución que en todas partes se juzga 
necesaria. Acaso le esté reservado precipitar e 
desenlace al hombre que lo imperioso de las cir­
cunstancias ha puesto ál frente del ejército francés 
cuya reserva en estos momentos no parece muy 
conforme con la iniciativa que puede y  debe tener 
un general en jefe de prestigio y  grande auto­
ridad.

Las oposiciones han vuelto á su estado normal 
de buenas relaciones. El Sr. Soler solo ha bastado 
para mantener á última hora una discusión de las 
mas interesantes, y que tal vez continúe en la se­
sión de hoy.

La oposición moderada defiende, sin abusar, las 
actas donde han sido vencidos su% amigos, y  cuan­
do se de la batalla general sobre las elecciones de­
jará en el lugar que corresponde á su partido, que 
es el nuestro.

Hasta ahora no ha provocado ni provocará con­
flicto alguno, ni ha dado motivo el mas lijero para 
la mas venial censura. Su cordura está tan alta 
como su patriotismo y  como su amor por la digni­
dad del gobierno representativo.

Nada de cuanto se diga sobre espectáculos pro­
movidos por nue.stros amigos tiene el menor funda­
mento. Así lo han reconocido ya todos los hombros 
imparciales, y  nosotros nos complacemos cu con­
signarlo en nuestras columnas.

—Ahora, observó Noel, saltaré toda una página, de 
protestas para llegar á las siguientes líneas:

«La preñez de la condesa es bastante penosa. ¡Pobre 
mujer! La.odio, y sin embargo no tiene culpa alguna. 
Tal parece que adivina la causa de mi tristezay frialdad, 
y procura, por medio de la sumisión y la dulzara, que 
perdone nuestra unión. ¡Pobre sacrificada! A ella tam­
bién la arrastrarían al altar sin consultar su corazón. 
Nuestros destinos se asemejan; tu buen corazón mo per­
donará la piedad que me inspira mi mujer.»

¡Y esta era mi madre! esclamó el abogado con la 
voz temblorosa. Una santa. ¡Y piden perdón por la pie­
dad que inspira! ¡Pobre mujer!

Y Noel se pasó la mano por los ojos como para con­
tener sus lágrimas. En seguida dijo;

—¡Pero mi madre ha muerto!
A pesar dosu impaciencia el señor Tabaret, no des­

plegó sus labios. Sentía vivamente el profundo dolor de 
su jóven amigo:

Después de im momento deBsilencio, Noel volvió á 
recorrer la correspondencia diciendo:

—Todas las cartas están escritas bajo el mismo tema; 
pero las dejo á un lado para leer esta, fechada en Roma 
el 5 de Marzo de 1829.

«¡Mihijo, nuestro hijo! Hé aquí mi único desvelo y 
mi único cuidado. ¿Cómo asegurarle el porvenir que he 
sonado para él? Los ricos-homes de otros tiempos no te­
man semejantes preocupaciones. El rey con uua sola 
palabra hubiera dado al niño un estado brillante Pero 
en nuestros dias el rey apenas puede gobernar á su.s 
subditos; no puede nada; la nobleza ha perdido sus de­
rechos, y los mas levantados magnates son tratados 
como plebeyos.»

—Y' ma-s adelante:

complace en pensar lo que será nues-
ÍirP i T í  parecerá á tí; tendrá de su ma­
dre el alma, el ingenio, la belleza, las gracias, todas las

f  sen­timientos do las grandes razas aristocráticas.
1 (5í continuará.)
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La renombrada Real fábrica de tapices y al­
fombras va á ser vendida segiin anuncia en el Bo- 
Utin general de ventas el comisionado de la pro­
vincia de Madrid, Sr. Moret. Con esto desaparece­
rá de España una industria que á costa de g'randas 
esfuerzos estableció en nuestro país Felipe V, y pro­
tegieron después con empeño sus sucesores; dejando 
además en la miseria un buen número de operarios 
que por ser aquella única en España, no tendrán 
donde ocuparse.

El Sr. Moret, ministro de Hacienda, de.saten- 
diendo no solo Jas observaciones tanto económicas, 
como de honra artística, en contra de la venta que 
le han sido hechas por diputados y senadores que 
no deben serle so.spechosos, ha desatendido tam­
bién la petición oficial de D. Amadeo, quien tani' 
bien desea con empeño la escepcion de la venta de 
la fábrica de tapices, fundándose, entre otras cosas 
en la ley de desamortización de los bienes que fue­
ron de la corona; pero por lo visto S. E, solo pre­
tende dar gusto al Sr. Moret, comisionado de ven­
as, que parece e stá interesado en que se venda. 

¡Qué ministro, y  qué España con houraü Lo curio­
so del caso, es que, según nuestras noticias, tanto 
el duque de Tetuan, como el coronel Salcedo y  el 
Sr. Mochales, jefes de palacio, cno se esplican la 
terquedad del ministro de Hacienda,» que por lo 
visto no encuentra nunca razón atendible para de­
jar sin efecto venta alguna de la provincia de Ma 
drid: él sabrá por qué; nosotros lo suponemos.

Con nuestro número de ayer recibirán nuestros 
suscritores un folleto que contiene las defensas leí­
das ante los consejos de guerra, en Palma de Ma­
llorca, en las causas formadas contra los tenientes 
generales Sres. Calonje y  conde de Puñonrostro, y  
los brigadieres Sres. Trillo Figueroa, Lacy ySanz, 
por haberse negado á prestar juramento de fideli­
dad y obediencia á D. Amadeo de Saboya.

Recomendamos á nuestros suscritores su lectu- 
’ ra, seguros de que en ella encontrarán la plena con­

firmación de cuanto hemos dicho acerca del atro­
pello cometido con nuestros amigos; de la noble 
lealtad de estos que contrasta con el ensañamiento 
de que han sido víctimas; y por último, del alto 
ejemplo que han dado en tiempos en que se han 
visto las mas vergonzosas defecciones.

Los defensores han cumplido como buenos y 
por ello les enviamos nuestro mas cordial parabién, 
como suponemos que se lo enviarán nuestros sus­
critores, después de haber leido sus brillantes de­
fensas.

quien por lo visto solo encuentra puntos negros 
cuando .se halla á bordo de la Numancia.

No falta quien vea en este asunto una determi­
nada protección á favor de algunos profesores de 
la universidad libre establecida en Murcia que ca­
recen de titulos académicos y  desean obtenerlos y á 
quienes el Sr. Echegaray, cuando estuvo en aque­
lla población, ofreció disponer que fuesen algunos 
catedráticos para que los examinasen alli mismo; 
pero viendo luego los graves inconvenientes de e.s- 
ta medida y la infracción de ley que iba á cometer» 
pues esa clase de c.xámenes solo puede tener lugar 
en la Universidad central, se abstuvo de hacerlo.

Por lo visto el Sr. Ruiz Zorrilla es menos escru­
puloso que su antecesor.

La Correspondencia de España dice que al fin 
parece que será nombrado jefe del cuarto militar 
de D. Amadeo el general Ros de Glano. A pesar de 
de todos los pesares nos resistimos á creer la noti­
cia, no por el general Ros de Glano, sino por don 
Amadeo, que suponemos que podrá decir; *Si áse- 
tentay cinco mil favores volvió la espalda el mar­
qués de Quad~el- Otelú, icón cuanta mas facilidad  
no la volverá á quien no le hace mas que estely>

CORTES.

CONGRESO.
Extracto oficial déla sesión celebrada el d ia \S  de Abril 

de 1871.
PRESIDENCIA. DEL SR. OLÓ/.AG.A.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la ante­
rior, fué aprobada.

El Sr. MRRELO: En la votación verificada sobre el 
acta de Daroca, no aparece en el Diario que voté con la 
minoría.

El Sr. SAAYEDRA: En el Diario del 15, y creo que 
en el Extracto también, aparece mi nombro votando con 
la minoría y con la mayoría respecto del acta del señor 
Rodríguez, y declaro que mi voto fué aprobando la re • 
ferida acta.

El Congreso quedó enterado que el Sr. Herrera no 
pedia asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Pasó ú la comisión de actas una esposícion de varios 
electores de Trujillo, dirigida á las Córtes, pidiendo la 
naturalidad de la elección de aquel distrito.

ÓRDEN DEL DIA.

Parece que esta noche á las siete y media se ve­
rificará en Fornos la comida con que varios dijui- 
tados compañeros de emigración del general Prim, 
obsequian al Sr. Malcampo.

Están invitados todos los ministros. Entre los 
que han de asistir, recordamos á los Sres. Glózaga, 
Moncasi, Damato, Balaguer, Milans, Morlones, 
Pavía, Amó, Gviedo, Aria, Arellano (D. Jorge), 
Abascal, Grtiz y  Casado, Monteverde, Crespo, Mu- 
ñiz. Moreno Benitez, De Blas y algunos otros emi­
grados progresistas.

Pues señor, cada vez comprendemos menos los 
apuros porque ha pa.sado el Sr. Figuerola y por los 
que pasa el Sr. Moret.

¿Se quiere sacar á la Hacienda de apuros? Pues 
pregúntese á tanto y tanto moderno anfitrión cómo 
se come tanto.

Parece que el nombramiento del Sr. Navarro y  
Rodrigo para la doble secretaría del Consejo de mi­
nistros y para la de la presidencia del mismo, ha 
producido gran polvareda en la Tertulia progresis­
ta y en los cimbrios, pues una y  otros ven en reite­
rados actos del duque de la Torre su decido propó­
sito de rodearse y  rodear toda la administración de 
moros fronterizos ó progresistas no radicales, ó 
como si dijéramos, de resellados progresistas.

La situación, lo hemos dicho y lo repetimos, no 
ha de morir, desde luego, á manos de sus adversa­
rios; ha de morir, en primer lugar, por las iras, 
por las envidias y por la guerra de sus propios ami­
gos, y  en segundo, por sus constantes y estraordi- 
narios desaciertos.

Los contrarios, pues, de esta situación, para ob. 
tener el triunfo no tienen mas que aguardar con 
calma y dignidad.

Haciéndose cargo La Igualdad de la compla­
ciente y absurda petición fiscal en el ilegal consejo 
de guerra formado recientemente á los señores du­
que de Moutpensier y conde de Cheste, escribe con 
gran oportunidad lo siguiente ;

«El duque de Montpensier y el conde de Cheste han 
sido condenados, como otros generales inju*imentados, 
á ser dados de baja en el ejército, como ellos mismos 
habían solicitado inútilmente.

El fiscal militar buscado ad koc pedia contra dichos 
generales la pena de eslrañamienlo de eslotdominios, fun­
dando tan ridicula y odiosa pretensión en una ley de 
Partida que impone dicha pena á lodos 'los ricos-homes 
que no fuesen á besar el p ié  al rey nuevo, y en una dis­
posición de las Córtes de Cádiz, relativa al obispo de 
Orense.

Se necesita haber perdido el juicio por completo ó 
estar dado á Barrabás, para resucitar esas antiguallas 
en tiempos que se llaman de libertad, de derechos indi­
viduales y de monarquías democráticas, siendo así que, 
por absurdas é irrealizables, habían caído en desuso en 
tiempo de Torqueinada y de Calomarde.

Si durase mucho tiempo esta situación, nonos sor­
prendería que algún fiscal militar, inspirado por el libe­
ral gobierno que preside el general Serrano, quiera res­
tablecer la cámara ardiente, el tribunal de la sangre, la 
prueba del tormento y el derecho de pernada.-o

Respecto de las modificaciones que viene su­
friendo el nuevo impuesto de las cédulas de vecin­
dad, y muy especialmente sobre la última que apa­
rece en la Caceta de ayer y  que insertamos lioy en 
la .sección oficial dice con mucha razón La Epoca-.

«El objeto de la disposición que precede ha sido sin 
duda evitar el absurdo que se estaba cometiendo, facili­
tándose á las mujeres casadas é hijos de familia cédulas 
de pobre de solemnidad, por no existir otras gratuitas, 
lo cual, como es de suponer, originaba frecuentes recla­
maciones . Pero el remedio es mucho peor que la enfer­
medad en esta ocasión, y se traduce por un recargo del 
impuesto que está en oposición con las prescripciones de 
la ley. Esta ha querido que solo los cabezas de familia 
paguen las cuotas establecidas, y ahora resulta que los 
miembros de la misma, aunque no tengan bienes ni ren­
tas propias y sean menores de edad, habrán de proveer­
se de documentos de pago, siempre que los necesiten por 
cualquier circunstancia de las previstas en la ley, reca­
yendo el pago en el padre ó el marido. Parécenos que no 
hay mucha equidad en la medida y que solo se ha obe­
decido al deseo de elevar los productos del nuevo im­
puesto; pero la esperiencia demuestra que el sistema de 
exagerar los gravámenes, produce resultados opuestos 
á los que se suponen, y tememos mucho que la real ó -  
den á que nos hemos referido habrá de recordar la fábu­
la d éla  gallina de los huevos de oro, con perjuicio de 
los intereses del Erario que se pretenden favorecer.»

¿Será cierto que por el último correo se ha en­
viado á Puerto-Rico una candidatura para diputa­
dos, arregladita ya y dispuesta á gusto del consu­
midor, es decir, del gobierno?

No lo dudamos, pües después del espectáculo' 
que han ofrecido las pasadas elecciones en la Pe­
nínsula, lo raro, lo inverosímil seria que el minis­
terio por sí ó por medio de sus amigos oficiosos, 
no tomase una parte por lo menos tan activa como 
la que tomó aquende los mares, en aquellas apar­
tadas regiones.

i'Yaya si tendrán libertad para votar los puer- 
toriqueños! ¡Pues no.!

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
el anuncio del Banco de Castilla que publicamos en 

■ la sección de noticias. •
La nueva sociedad se dispone á inaugurar sus 

operaciones con la emisión de 24G.850 billetes h i- 
potecariosdeá2.000 rs., con garantía de 493.700.000 
reales de bonos del Tesoro y  493.700.000 rs. de pa­
garés de bienes nacionales que el Banco de Castilla 
ha recibido del de Paris, con interés de (5 por 100 al 
año, ó sean 120 rs. pagaderos por mitad en 1 de 
Abril y 1." de Gctnbre.

La emisión llevará el cupón de Gctubre pró­
ximo.

Según un colega, parece que personas bien in­
formadas aseguran que la interpretación única de 
la declaración seini-oficial que ayer publicó la Ca­
ceta, se refiere á que el cupón vencedero en Junio 
no ha de sufrir mayor quebranto que el fijado en 
la ley de presupuestos vigente. En la Bolsa se habla 
supuesto otra cosa.

La Opinión Nacional publica una tras otra las 
dos siguientes noticias:

«A pesar de los cuautiosos empréstitos realizados 
por Figuerola y Moret, todavía no se han pagado en 
Barcelona los intereses de la Deuda de los dos semes­
tres del año pasado, correspondientes á los titulos que 
infinito número de familias tienen en depósito ó garan­
tía en el Banco de aquella ciudad.

—El S r. D. Amadeo I, rey elegido, ha cobrado ya los 
CIENTO DIEZ MIL DUROS que lo corresponden por 
su paga del mes actual.»

Forman un delicio.so pendant del color de la 
España con honra los dos sueltos que acabamos de 
trascribir.

¿Con qué objeto marcharon dias pasados á Mur­
cia seis catedráticos de la Universidad central? ¿Qué 
contestaciones mediaron entre el rector y  el m i­
nistro de Fomento que parece queria que aquel de­
signara los catedráticos que habian de marchar y 
que les comunicase sus instrucciones? Según nos 
han asegurado, el Sr. Bardon solo se avino á mar­
charse por unos dias al Escorial, y  que encargado 
durante su ausencia el decano de la facultad de le­
yes accedió á las exigencias del Sr. Ruiz Zorrilla,

He aquí los telegramas estraujeros que se reci­
bieron ayer en Madrid: ■

{Tablilla del Congreso.)
Versalles 13 (1 y 50 tarde).—No ha ocurrido ningún 

hecho importante después de la toma de Bezon, que 
asegura la posición del puente de Neuilly.

Continúa la emigración de París.
(Agencia P’abra.)

Versalles 17 (á las 10 y 30 de la noche).—El Sr. P i-  
card ha confirmado en la Asamblea nacional la toma de 
Chateau Becon por las tropas.

Según informes particulares, el coronel Davoust se 
ha distinguido en este hecho de armas.

Las pérdidas de las tropas han sido pequeñas.
Se han instalado ya baterías en las posiciones con­

quistadas para batir las baterías de los rebeldes estable­
cidas en Asmieres.

El diario oficial do París dice que algunos guardias 
nacionales invadieron un almacén de propiedad de un 
belga, y que el municipio ha dispuesto que se abra una 
información para castigar á los culpables.

Carecen por completo de fundamento los asertos del 
diario oficial de París, de que los guardias nacionales 
tomaron en el encuentro de Neuilly una bandera de la 
Vendee cogiendo prisioneros á algunos ex-zuavos pon­
tificios .

En el ejército de Versalles no hay bandera alguna de 
Vendee ni forma parte de él ningún zuavo pontificio.

Londres 17 ¡5 tarde).—Via cabo.—En la Bolsa se han 
cotizado:

El consolidado inglés, á 93 3¡8.
El 3 por 100 francés, á 50 3[4.
El 3 por loo español, á 3 1 1¡2.
En París se ha decretado que la Commune y las al­

caldías hagan pesquisas ordenadas para recoger las ar­
mas por medio de las tropas.

Versalles 18 (tarde.)—En la toma de Chateau Becon 
se cogieron50 prisioneros.

En las inmediaciones de Asnieres capturáronse 
otros rebeldes, los cuales fueron conducidos ayer noche 
á Versalles.

Un wagón blindado, en el cual iban algunos insur­
rectos, fué capturado por las tropas leales en Colom- 
bes.

Carece de fundamento el rumor de que los prusia­
nos amenazan intervenir en la cuestión de París.

Dictámenes de actas.
Leido el referente á las actas de Mahon, dijo
El Sr. VINADER: Antes de impugnar el dictamen, 

suplico á la comisión se sirva retirarlo por uno ó dos 
dias para dar lugar á que lleguen nuevos documentos 
relativos á este asunto

El Sr. NUÑEZ DE ARCE: La comisión siente no 
poder acceder á los deseos de S. S.; pero se trata de un 
acta sencilla, y ha habido tiempo sobrado para remitir 
cualquier documento.

El Sr. VINADER; Voy á demostrar, pues, que aun 
con los documentos que obran en el espediente hay mo­
tivos bastantes para no aprobar el acta.

El candidato triunfante cuenta en el distrito bastan­
tes empleados amigos, y aunque no suponga que hayan 
podido abusar de sus destinos, el hecho es que cuenta 
en su auxilio con todos los ^elementos oficiales. Invoco 
esto para que se tenga en cuenta tratándose do una di­
ferencia corta de votos entre los candidatos, á fin de que 
se examine el asunto mas despacio.

También se atribuye al candidato triunfante el que 
el gobieano haya destinado fondos para las obras del 
puerto y para carreteras; pero prescindiendo de esto, me 
he de fijar mas en un viaje hecho por el subgobernador 
de Menorca, ofreciendo á unos y amenazando á oiros, y 
resolviendo antiquísimos espedientes. Que tiene para 
esto derecho, yo no lo dudo; pero es lo bastante para que 
el Sr. Prieto uniese sus ruegos á los mios á fin de que 
se detuviese esta discusión y pudiera demostrarse que si 
es diputado nó lo debe á la influencia oficial, sino á los 
amigos que ahi cuenta.

Empiezan las elecciones; y con ollas la historia que 
se ha reproducido en todos los distritos; influencia de los 
jefes militares en los soldados: falta de edad en estos 
para votar, y vigilancia en el acto de entregarles las cé 
dulas, para saber cómo votaban. Hubo algún atrevido 
que votó por el candidato republicano, y fué reducido á 
prisión. Se Iw presentado acerca do esto un acta noto- 
rial, y cuando he querido estudiarla ha desaparecido el 
espediente. Se ha hablado de una formación de abusos de 
ilegalidad, de haber habido soborno, y todo esto se de­
mostraría por medio de documentos.

El Sr. CÜLL Y MONCASI: Rectificaré brevísima- 
mente, señores diputados, Asegura el Sr. Vinader que 
aun siendo exacto mi aserto relativamente á la licencia 
de que el subgobernador de Menorca disfrutaba, pudo 
preparar y preparó la elección del candidato electo. Pues 
qué, Sr. Vinader, ¿una eleceion puede amoldarse en dos 
dias? ¿Así se manejan 12 ó 14.000 elcectores?

Insiste S. S. en la existencia del motín en Perrerías, 
y yo afirmo que solo ha podido divisarle su acalorada 
fantasía.

Ha hablado al final de la prepotencia general de los 
carlistas; en Mallorca, señores diputados, solo valen al 
go, merced á la legislación civil espccialisima del país, 
que les permite conservar en sus familias las nueve de­
cimas partes de la propiedad territorial. Derramando el 
oro á manos llenas, como lo han hecho, es solamente de 
la manera que es posible lleguen aquí.

El Sr. PRIETO: Como ha podido observar el Con­
greso, mas que impugnar el acta se ha propuesto el se­
ñor Vinader dar una satisfacción al candidato carlista 
y ha tratado de ver si aplazando la cuestión y creando 
atmósfera podía dar importancia á una cuestión que no 
la tiene.

Tres son los cargos capitales que ha presentado eo 
contra de mi elección: que tengo parientes empleados en 
el distrito; que mi candidatura ha podido ser favorecida 
por atribuírseme el haberse hecho determinadas obras 
públicas, y que el subgobernador había recorrido el dis 
trito. Basta anunciar estos tres cargos para comprender 
su ninguna importancia. ¿Quién no tiene parientes em 
picados en un distrito; siendo del país? Lo que ha de 
averiguar el Sr. Vinader es si yo he dejado a alguno ce­
sante.

Que so ha dicho en el distrito, y esto ha podido in ­
fluir en mi elección, que á mis gestiones eran debidas 
algunas mejoras como las obras del puerto y carrete­
ras, olvidando no sé porqué el establecimiento del cable 
La verdad es que todo esto lo había pedido antes el se­
ñor Vinader, lo mismo que yo; solo que S. S. no tuvo la 
fortuna de encontrar un gobierno que atendiese á sus 
deseos.

El último cargo es el de que el subgobernador había 
recorrido el distrito No sé si en alguna época lo haria 
por motivos del servicio, pero lo que puedo asegurar os 
que, durante el período álgido de la elección, el subgo­
bernador no estaba en la isla.

Dice el Sr. Vinader que teniendo el subgobernador á 
sus órdenes todos los agentes de la autoridad, no podían 
menos de alcanzar grandes resultados. Evoque el Sr. Vi­
nader sus recuerdos, y vea si ha habido algún jefe de 
guardia civil que ha perseguido á los liberales, traba­
jando en pró de los carlistas.

El Sr. VINADIÍR: He empezado reconociendo que 
los empleados y amigos del Sr. Prieto eran dignísimos; 
pero parecíame que la circunstancia da tener esos em­
pleados amigos en el distrito era bastante para detener 
la discusión hasta que vinieran nuevos documentos.

Yo no-he dirigido cargo alguno al Sr. Prieto, sino á 
sus amigos, que suponían que se debían las obras reali­
zadas á su influencia.

Ha reconocido el Sr. Prieto, y en esto se ha puesto 
mas en razón que el Sr. Moncasi, que era posible que el 
subgobernador hubiera recorrido el distrito, aunque atri­
buyéndolo á asuntos del servicio.

No comprende el Sr. Col! y Moncasi cómo se prepara 
una elección en pocos dias; pero la verdad es que no 
siendo muy escrupulosos, puede prepararse en pocas 
horas.

Mareados sin duda los amigos del Sr. Prieto con su 
triunfo, le han dado la noticia de un hecho ocurrido en 
el año pasado, confundiéndole con el que tuvo lugar el 
primer dia de elección, al pasar por delante de la casa 
de la señora condesa de Torre-Cabra.

He dicho, por último, que en la protesta constaba 
que había habido coacción en los soldados, y que esta 
protesta había desaparecido.

El Sr. PRIETG: La protesta no ha desaparecido, s i­
no que no ha venido, y la única presentada viene acom­
pañando á mi credencial.

El hecho referente á la señora condesa de Torre-Ca­
bra, recuerdo ahora, en efecto, que no es del año pasado;

pero .lo todos mo.Ios, carece de importancia, y si alguna 
tiene, es contra los amigos do S. S.

No habiendo ningún otro señor diputado que tuviese 
pedi.l.i la palabra, fué aprobada el acta y proclamado e
Sr. Prieto. ^

También se aprobaron sin discusión las actas de Car- 
ballino, Calatayud y Cangas de Tineo, siendo proclama­
dos diputados los Sres. Mosquera, Perez Garchitoreua y 
conde de Toreno.

Leido el dictamen referente al acta de Becerrea, 
dijo

El Sr JÜVE Y HEVIA: Voy á tener la honra de 
hablar por última vez en cuestión de actas. De dos cla­
ses son las ilegalidades cometidas en esta elección: unas 
anteriores al acto electoral, y otras de la misma elec­
ción. Figura entre las primeras el haber recorrido el dis­
trito numerosos agentes del gobierno; otro hecho es el 
ocurrido en Becerrea; cuatro dias antes de la elección el 
gobernador hizo que el alcalde primero entregase el 
mando al segundo, sin formación de espediente que lo 
motivase.

En Novales ocurrid una cosa digna de notarse: cre­
yendo el señor ministro de la Gobernación que podía 
contar con la benevolencia de uno de los candidatos, le 
dirigió un telégrama rogándole que se retirase de la 
elección, y el alcalde de Novales, al tener conocimiento 
de esta declaración, lijo un edicto haciendo público el
contenido del telégrama.

La contestación del Sr. García Camba, que era á 
quien se dirigía, fué negativa; pero es cosa anómala y 
rara que el alcalde haya presentado al público un telé- 
grama particular, influyendo en esto el éxito de la elec­
ción.

En Cerv antes y en Cabrero tenia gran mayoría el se­
ñor García Camba, y era su encargado D. Francisco 
Valcárcei, á quien llamó el gobernador á la capital el 
dia primero de la elección. Esta arbitrariedad está pe­
nada por la ley electoral.

Tenemos, pues, el recorrido de los distritos por los 
empleados, destitución de un alcalde, publicación de un 
telégrama particular, y llamada del Sr. Valcárcei á la 
capital el primer diado elección.

Vamos ahora á los hechos ocurridos durante la elec­
ción misma. En el escrutinio general no aparecen algu­
nas actas parciales; hubo puntos de los que no se pre­
sentaron datos de ninguna clase, y la junta acordó com­
putar los votos por otros documentos que no pueden ser 
legales.

En Novales el alcalde se había negado á repartir las 
cédulas, y cuando fueron los amigos del, Sr. Camba á 
votar, se encontraron el paso interceptado, y al di­
rigirse á la mesa fueron algunos aporreados y hasta he­
ridos.

Tenemos, pues, además de los actos anteriores á la 
elección, otros que bastarán por sí solos para anu­
larla.

El Si . RGMERG GIRGN: Insiste el Sr. Jove y Hevia 
en traer á los debates de actas una cuestión de que en 
este momento no me he de ocupar; pero no puedo menos 
de declarar que si está bien avenido con las ideas y 
principios de su partido y con sus recuerdos y simpatías 
hácia lo que fué, sus amigos y yo lo estamos con la si­
tuación creada por la revolución, que ha sido una gran 
sanción moral impuesta á cosas que no he de calificar 
ahora.

Pudiera recordar al Sr. Jove la elección de Lugo en 
1809, en que alcanzo el Sr. Becerra un número de votos 
que no contó otro candidato. ¿Qué cstraño es, pues, que 
haya obtenido ahora los votos que ha alcanzado?

El Sr. JOVE Y HEVIA: Se supone que yo argüí de 
coacción, bajo el supuesto de que la coacción hubiera 
sido causa de pocos votos en el candidato vencido; lo 
que digo es- que si á pesar de la coaceion había tenido 
muchos votos, sin coacción hubiera sin duda triunfado.

Respecto del Sr. Valcárcei, dije que mientras estuvo 
en el distrito favoreció al Sr. García Camba, y por esto 
se le echó; después, puede pensar lo que quiera.

El Sr. ROMERO GIRON: Donde ha habido comisio­
nados del gobierno, el Sr. García Camba ha obtenido 
mayoría.

ElSr. ÜCON: Alentado por vuestra benevolencia y 
por la justicia d éla  causa que voy á defender, entro 
desde luego en la cuestión.

Se trata de dos candidatos ministeriales: se trata de 
Sr. Becerra, mi antiguo amigo político; yo declaro que 
no tengo ódio ninguno á S. S. Cuando alguno desapa­
rece de nue.stras filas, yo lo siento, lo lamento por él.

El gobierno tiene un Jordán especial para limpiar 
sus actas: empleados civiles y judiciales y fuerza arma­
da. Así vienen tantas limpias.

Hay varias protestas en el acta, entre ellas una fir­
mada por un tal Hermida, que dice que no se repartie­
ron á domicilio las cédulas; que no se permitió votar á 
los parciales del Sr. García Camba, y que á las ¡doce y 
media del dia se cerró uno de los colegios. Hay otra pro­
testa de que la comisión no hace aprecio, y es, que ha 
habido cuatro comisionados del gobernador que propa­
gaban la candidatura del Sr. Becerra. Hay también una 
causa formada, porque ha habido varios heridos, y yo, 
señores, por todas las diputaciones del mundo, no con­
cibo que se haga derramar una lágrima.

Se habla mucho del apoyo carlista. Señores, los car­
listas y nosotros hoy votomos juntos, porque los enemi­
gos peores que hoy tenemos, sois vosotros; para comba­
tiros, todos los auxiliarse son buenos. Después de der­
rotaros, combatiremos nosotros. Los carlistas conocerán 
que les rechaza el espíritu de la época; que su tiempo 
ha pasado; pero hoy esa no es la cuestión. No os ilusio­
ne lojque ocurrió ayer; porque siempre que se trate de 
votar contra vosotros, todos estaremos unidos.

El Sr. ROMERO GIRON: La comisión ha tenido 
mucho gusto en oir la brillante peroración del Sr. Ocon: 
lástima que no haya tenido razón en lo que ha dicho. 
Esto es lo que ha faltado á su discurso para ser mag­
nífico.

Aquí nos encontramos coa un dilema: uno de los dos 
partidos, carlista ó republicano, significa lá demencia; 
los carlistas escogerán. Pero el Sr. Ocon les dice á los 
carlistas: os rechaza el espíritu de la época. Y entonces, 
¿qué va á quedar de aquel batallón sagrado? ¡Ah! se­
ñores, os quieren como instrumentos: esto es lo que 
buscan.

El Sr. Ocon ha venido á defender un candidato (á 
quien no quiero ofender), levantándole como tipo del par­
tido progresista, cuando fué uno de los célebres 14 di­
násticos que se separaron del partido progresista. Esta­
ba reservado al Sr. Ocon, que tanto combatió á la  dinas­
tía caída, venir á levantar á uno de sus defensores.

El Sr. OCON: Queria probar al Sr. Romeron Girón 
que no siempre se pueden presentar pruebas legales de 
hechos ciertos.

Dice el Sr.*Romero Girón, que los carlistas y nosotros 
nos escluimos. Es verdad; pero nosotros sufriremos con 
mejor gusto las demasías de los carlistas, que ser plan­
tas parásitas adheridas á una planta exótica que cueste 
á nuestro país 30 millones anuales.

Estraña S. S. que yo defienda el acta de persona que 
no es de' mis opiniones Esa es la prueba de que los re­
publicanos no hacemos política esclusiva, sino que de­
fendemos la razón allí donde creemos verle.»

Sin mas discusión, quedé aprobada el acta y admiti­
do como diputado el Sr. D. Manuel Becerra.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación del ac­
ta de Andújar y admisión de D. Manuel Perez de Var­
gas, conde de Agrámente, dijo

El Sr. BATANERO; Siempre he tenido por enojosas 
las cuestiones de actas, por lo que se rozan con las de 
personas; pero procuraré no ofender al Sr. Perez de Var­

gas. Aquí no puedo menos de atac.ir la que está en dis­
cusión, porque no lejuzgo legalmente elegido.

Eu esta acta se han ejercido las mismas coacciones 
que en otras; pero :iquí húbola particularidad de que la 
circular del señor ministro do la Gobernación sobre re­
nova ion de los libros talonarios ha sido bien compren­
dida por los agentes del gobierno en Andújar, cuya cir­
cular se propuso destruir todas las candidaturas de opo­
sición . Ha sido como el santo y seña dado desde las re­
giones del poder.

No convengo, pues, con el Sr. Romero Robledo res­
pecto á la tolerancia y legalidad del gobierno. Se hicie­
ron cuantas coacciones eran conocidas anteriormente, y 
otras nuevas mas poderosas aun.

Tampoco es exacto, á mi juicio, que por la bondad 
del sufragio universal haya venido aquí mas número de 
republicanos. No emplearemos nosotros nunca palabras 
que levanten discordias en que se gocen los individuos 
de la mayoría. Cada cual defiende su bandera con honra, 
y así nos hemos de entender.

Por lo demás, lo que ha traído aquí á las oposicio­
nes, es que todo el país se ha levontada en masa: nunca 
han salido de su apatía las clases conservadoras tradi- 
cionalistasy republicanas como ahora. El país dice: 
¿qué nos habéis dado con la revolución, vosotros que 
pretendéis representarla? ¿No decíais que nivelaríais los 
presupuestos? ¿y no tienen hoy un déficit de mas de 
1.000 millones? ¿No decíais que respetaríais la magis­
tratura? Y sin embargo, ¿no la habéis reemplazado con 
hombres en gran parte sin méritos?

Y para que el escándalo sea mayor, ¿no hemos visto 
que al hacer inamovibles á estos funcionarios un minis­
tro de la revolución, al observar que muchos de ellos no 
tienen ni aun las escasas condiciones que él exige, esta­
blece una disposición transitoria para que los asi nom­
brados continúen en sus puestos sin exigírselas?

Se ha dicho que la enseñanza será libre, y sin embar­
go, el país paga un estado mayor de catedráticos.

Se ha hablado contra los consumos, y ahora se res­
tablecen.

Se hablaba contra el favoritismo y el nepotismo de 
los moderados, y hoy descienden de las buhardillas mas 
elevadas los amigos de los ministros á centenares sobre 
los destinos públicos.

El pueblo, pues, que ve los resultados de la revolu­
ción, dice: «Pues para ese viaje, no necesitamos alfor­
jas.» Hay momentos, según vuestras doctrinas, en que 
están justificadas las revoluciones; pero cuando tienen 
las consecuencias de esta, todos los partidos solevantan 
y vienen aquí á combatir al gobierno.

Yo, señores, creo que mi partido es el verdadero par­
tido de gobierno; pero como se compone de hombres, po­
drá haber errado en algunas cosas, y dije cuando estalló 
la revolución: «Si estos señores revolucionarios se pro­
ponen, pueden hacer grandes cosas.» Mas al poco tiem­
po, ¡qué desengaño, señores, para el que creyese lo con­
trario!

.. Por esto nos hemos entendido todos esplícita ó implí­
citamente: en la mayor parte de los distritos de España 
nos hemos ayudado, porque no se trata del mas ó del 
menos de libertad, sino de la destrucción del enemigo 
común. Nos ha unido el ódio al gobierno, ódio nacido de 
ver las calamidades que ha echado sobre la patria.

Decía, puesqsjue el gobierno no ha podido hacer mas 
de lo que ha hecho para falsear la voluntad de los elec­
tores. La circular del señor ministro de la Gobernación 
está fuera de las condiciones legales; es verdaderamente 
escandalosa. El art. 108 de la ley electoral dice que los 
libros talonarios se renovarán en cada elección de dipu­
tados, para reconocer todos los derechos nacidos en el 
período de una á otra elección. No se permite ni abreviar 
los términos, ni alterar los plazos ni las garantías con­
cedidas por la ley á los electores. Estos plazos son nada 
menos que de tres meses. Pues bien; la circular del se­
ñor Sagasta vino á destruir las garantías dadas á los 
electores, haciendo la operación de renovar las listas sin 
dar tiempo á las reclamaciones.

No habiendo mediado entre las elecciones de diputa­
dos provinciales y las de diputados á Córtes mas que un 
mes, no podía haber nacido en ese tiempo ningún dere­
cho electoral que pudiera ejercitarse; pero puesto que el 
ministro decía que podía nacer, los funcionarios amigos 
del gobierno no neci sitaron mas, y no solo nacieron 
electores, sino que separaron otros y cometieron todo 
género de escesos. La circular del señor ministro se ha 
aplicado en Andújar de una manera singular. Se adi­
cionaron solo en la ciudad 500 electores adictos al go­
bierno, y esto dos dias antes de empezarse la elección. 
¿Cómo rechazar esta turba de electores contrarios al 
candidato vencido? Imposible fué combatir una ilegali­
dad como esa, cuando no se alteraban los términos de 
la ley. Se protestó: ahí están las protestas.

En los demás colegios se hicieron igualmente adicio­
nes ilegales en gran número, y el candidato del go­
bierno per este medio obtuvo una votación inmensa.

No contentas con esto las autoridades, dejaron de re­
partir á muchísimos electores las cédulas talonarias. Así 
consta que mas de 300 votaron con cédula duplicada en 
un colegio, lo que prueba que no se habian repartido. 
Si esos 300 las obtuvieron, calcule el Congreso cuantos 
se quedarían sin ellas, pues no todos tienen diligencia 
bastante para gestionar su entrega cuando los agentes 
de la autoridad que debe darlas sou hostiles.

También se ha demostrado que no se permitía en­
trar á los electores en la secretaría para examinar las lis­
tas y libros talonarios, según les da el derecho la ley.

En las actas parciales consta también que el presi­
dente de la mesa no tenia la edad. Votaron con cédula 
falsa algunos electores; votaron menores de edad. Ade­
más de estos hechos probados, están pendientes de ju sti­
ficación otros gravísimos, entre ellos que en un pueblo 
se repartió una dehesa del común, cuyo repartimiento 
se publicó en el Boletín oficial, y  de este modo se con­
siguió que los electores de aquel pueblo, amigos del 
candidato vencido, se abstuviesen de votar. Sin embar­
go, en el último dia aparece una votación compacta de 
600 electores que nosotros creemos |que no votaron.

Había además á las puertas de los colegios soldados 
en actitud de salir á campaña. El juez de primera ins­
tancia, mas que juez en el escrutinio, se mostró parcial 
del candidato del gobierno, y á los que presentaban re­
clamaciones les decía: «aquise viene tan solo áoir, ver 
y callar,» y se amenazaba á los que no obedecían.

Resultan, pues, 500 electores adicionados en la capi­
tal, mas de 3 ,0  en otros distritos: en Villanueva, donde 
no hubo elección, aparecen votando 600 al candidato 
del gobierno. Si estas ilegalidades no hubieran existido, 
la mayoría la hubiera obtenido D. Vicente Parra.

No pido, ni puedo pedir, sin embargo, que el acta se 
anule: reclamo que se acuerde su gravedad, Y si esto es 
procedente considerándola por sí sola, mucho mas com­
parando esta acta con la de Daroca que era absoluta­
mente limpia y se declaró grave: no concibo, pues, que 
se adopte otra resolución que la que propongo, sobre 
acta que, perdóneme el candidato, hay que cogerla con 
pinzas.

El señor conde de AGRAMONTE: El acta de Andu- 
jar viene perfectamente limpia, y yo he obtenido mas 
de 1.000 votos sobre mi contrincante.

No entraré en la cuestión política que ha suscitado el 
señor preopinante. Pero diré que no se adicionaron 500 
electores en Andújar, sino 14 0 ,de los cuales la mitad 
eran amigos del candidato contrario.

Respecto del presidente de la mesa, lo que puedo de­
cir es que era ejector, y tenia, por tanto, derecho á ser 
nombrado.

La prueba de que se permitió á todo el mundo votar
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como tuvo por conveniénte, es que 300 se presentaron 
con papeletas duplicadas.

Dejo á la comisión que conteste á las demás apre­
ciaciones del Sr. Batanero.

El Sr. GALLEGO DIAZ: El Sr. Batanero ha hablado 
poco da las actas de Andujar. Ocupado en combatir la 
política del gobierno, llegó ya fatigado a tratar del acta

La comisión de actas tiene por objeto principal el 
examen de estas; no puede entrar en apreciaciones sobre 

’ asuntos políticos.
No puedo, pues, contestar á S. S. respecto de los vi 

cios que achaca á la situación actual. Los amigos de 
S. S., si hubieran continuado en el poder, habrían mcjo 
rado la Hacienda trayéndola á la bancarota, é hicieron 
una magnífica ley de empleados, dando la inamovilidad 
á sus amigos. Pera no tiene razón el Sr. Batanero para 
molestarse por la cesantía de tantos amigos suyos. Mu­
chos hay que están también empicados hoy: distritos 
pueden citarse en Galicia, donde hay amigos y parien 
tes de S. S. que son servidores del Estado, y aun tienen 
cierta afición á entrar en los ministerios. Tampoco debo 
hablar de ese santo y seña que S. S. dice que dio el mi­
nistro de la Gobernación. Yo esperaba con curiosidad 
saber cuál era; pero al fin S. S. se ha sentado sin de­
cirlo.

El Sr. BATANERO: Diré al señor conde de Agrá- 
monte, que aunque solo sean 140 los electores adiciona­
dos, por lo que consta de las protestas sabe S. S. que 
estos son de dos colegios: los restantes forman con estos 
el número de 500.

El señor conde no sabe ipie el presidente de una de 
las mesas fué menor de edad. Cuando S. S. no lo sabe, 
yo nada añadiré, y el Congreso juzgará.

El señor individuo de la comisión cree que no debe 
compararse esta acta con la de Daroca. No soy de esa 
Opinión: declarar grave una acta limpio, y fácil una acta 
plagada de protestas, seria una gran contradicción.

Dijb el señor conde de Agramqnte que el acta estaba 
limpia. Es verdad, respecto de la de escrutinio general; 
pero si en ella no liay protesta, es por la eonductr obser­
vada en aquel acto por el juez; por lo demás, el señor in­
dividuo de le comisión ha dicho que vienen protestas 
numerosas en las actas parciales.

El Sr. GAI.LEGO DIAZ: Pero iguale.s todas.
El Sr. BATANERO: Y cada una sobre diferentes he­

chos, que para mí son otras tantas protestas.
Si se hubiesen repartido las cédulas, no era verosímil 

que hubiesen perdido .300 hombres sus papeletas ; y si 
éstos reclamaron, racional es suponer que no fuesen los 
únicos que carecían de ellas.

Dice el señor inlividuo de la comisión que en Gali­
cia tengo yo amigos coloeedos: es verdad; pero ¿por qué? 
Porque además tienen amigos en el partido de S. S. Si 
S. S. cree que están colocados por mí, diga el gobierno 
que los quite: yo me quedaré tan tranquilo como si nada 
hubiera pasado.

Se dice que yo no tengo un ministro amigo; es cierto: 
me honro miieho con la amistad del Sr. Berenger; pero 
esto nunca, ha dado lugar á inteligencias políticas 
ni á ningima que me haya aprovechado en ningún sen­
tido.

El Sr. ACUÑA: El digno individuo de la comisión no 
lia sido testigo de la elección; ei señor condé de Agrá­
mente tampoco ha estado all; yo conozco el distrito, y, 
señores, puedo decir que en el distrito de Andújar, no 
solo se han cumplido las leyes, sino que ha habido en la 
elección verdadera cortesía.

Estoy seguro que si el Sr. Batanero hubiera visto 
que en todos los colegios habia un individuo de la oposi­
ción con un padrón igual al que estaba en la mesa, y co­
tejaba el nombre de cada votante con su lista, nada ha- 
bria tenido que objetar. Las mesas estuvieron interveni­
das y ninguna protesta se presentó.

Allí no ha habido mas fuerza armada que la guardia 
civil, de quien tantos elogios ha hecho el Sr. Jove. ¿Y 
dónde se sentaban (sin armas) las parejas de la gua’dia 
civil? Ala puerta de dos casas de electores de la oposición 
que les ofrecían sus sillas.

Señores, la oposición allí no debía triunfar; necesa­
riamente tenia que ser derrotada. En Andújar los par­
tidos se coaligaron: hubo coalición verdadera. Allí exis­
te el partido carlista, pero existe como un museo de an­
tigüedades. Existe el partido moderado, demasiado co­
nocido; y existe el federal, que tiene mucha importan, 
cia. Pues bien: ¿qué razón ha habido para que el parti­
do carlista, que allí no tiene razón de ser, como no la 
tiene en este siglo en ninguna parte, fuese el que hicie­
se triunfar sus aspiraciones?

El Sr. MALUQUEU: Pido la palabra para defender 
alpoder judicial, rudamente atacado por ei Sr. Batanero, 
y no defendido por nadie.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Fernandez de la Hoz)- 
No puedo conceder á V. S. la palabra para ese objeto 
porque el reglamento no lo permite.

En seguida fué aprobado el dictamen, y lo fueron sin 
discusión los relativos a las actas siguientes:

Carballo.
Fabra.—Puigcerdá.
Morales Diaz.—Illescas.

Se leyó el dictamen relativo á la elección del Sr. Pat- 
xot por Algeciras, y el voto particular del Sr. Soler pi­
diendo que se declare el acta grave.

Abierta discusión .sobre el voto particular dijo en 
contra

El Sr. DELGADO: "(D. Justo): Yo siento, señores, que 
la primera vez que un individuo de la comisen se ha se­
parado de la mayoría, sea yo el que tenga que comba­
tir, demostrando su improcedencia, el voto particular 
que ha tenido á bien formular. El Sr. Soler, que hasta 
ahora ha contribuido eficazmente a los trabajos de .la 
comisión, ha suscrito este voto, no por inspiración de 
su piopia conciencia, sino por instigaciones de la opo­
sición, que aco.sa y abrnma á S. S. y que quiera mandar 
este consuelo al candidato derrotado, Sr. Benot, habien­
do designado al Sr. Soler para desempeñar esta misión 
caritativa.

En tres protestas funda su voto el Sr. Soler, y esas 
protestas están satisfactoriamente contestadas en el ac­
ta. La primera es porque se habia admitido a votar á al­
gunos electores que no tenian la edad Desde luego no 
era el acto de la elección la ocasión de hacer esta protes­
ta; que debió hacerse en tiempo oportuno al rectificarse 
las listas, según dispone la ley; pero aun cuando lo fue- 
ra, ¿qué podrían influir cinco ó seis votos que'son los 
que han tenido ese defecto, en una elección en que el 
vencedor ha tenido una mayoría de mil setecientos y 
tantos votos? Es claro, por lo tanto, que esta protesta 
no hay para qué tenerla en cuenta, porque nada afecta 
á la elección.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): Siento que hayamos 
tenido que separarnos mis compañeros y yo; pero me 
consuela el que si hasta ahora hemos ido de acuerdo 
ha sido porque se trataba de protestas leves, y desde 
ahora so trata ya de hechos de mas monta, en los que 
no podíamos estar conformes. Yo no he presentado este 
voto por exigencia de las oposiciones, las cuales han 
tenido tanta confianza en mí, que me han dejado obrar 
con toda libertad, sino porque ya que hayamos detener 
diputados nombrados por militares, no quiero yo que 
los tengamos nombrados por presidarios, ó por lo me­
nos por penados. (Los Sres. Patxot y Delgado piden la 
palabra.,

Aquí se empieza por protestar el que se han admiti­
do á votar militares que no tenian la edad, y esta pro 
testa está hecha en tiempo hábil, porque las listas no 
se conocían, en la parte relativa á los militares, hasta 
el momento de Jp elección. ¿Cuándo habían de protes­
arse unos hechos que ,no se conociau hasta entonces?

Además, esto lo que indica que aquí se ha hecho votar 
a los soldados para asegurar la elección, siguiendo ei 
sistema de coaccione.s que ha habido en todas partes, y 
qtie SI se fuera á encausar á todos los que han cometido 
delitos electorales, haría que no hubiera presidios bas­
tantes para ellos en toda España.

Se protesta después, no que haya votado la tripula 
cioii del vapor Liniers, ni que haya ido el comandante 
con trajo de paisano, sino que a pesar de no ir de mili­
tar, fuera al frente de los marineros, que por lo tanto 
iban cohibidos y que han emitido su voto por el candi­
dato que se les ha impuesto.

La tercera protesta es mas grave aun El que sufre 
pena aflictiva ó correccional, no puede emitir su sufra­
gio; y por consiguiente, no podían votarlos soldados del 
Fijo de Ceuta. En una real órden de IQ de Agosto de 
1857 se dice que no pueden ir allí.mas que los .senten­
ciados á penas correccionales', y por lo tanto, como en la 
votación de esos soldados estriba el resultado de la elec­
ción, hé aquí por lo que.yo pido que se declare grave el 
acta. Yo no deseo que se arroje de aquí al Sr. Patxot; yo 
no pido que se apule el acta, sino que se examine mas al 
pormenor, deelarando el acta grave.

Otra indicación se ha hecho respecto de esta acta, 
aunque no oficialmente, y es, que el Sr. Patxot ha per­
dido el derecho de ciudadanía española por haberse mar­
chado á Gibraltar en tiempo de quintas y no haber sa­
tisfecho este servicio á la patria. De esto no estoy aun 
seguro, y por eso seria bueno no aprobar ahora el acta, 
á ver si podía consignarse con seguridad.

Una acta que se encuentra en tales circunstancias, 
bien merece considerarse grave. ¿Para cuáLs, si no, 
guardáis la gravedad? Por ahí se ha dicho que habia di­
putados de cuartel, diputados Lázaros: que no se diga 
que hay diputados de penados en Ceuta.

El señor ministro de ESTADO; Dejo, señores, á los 
individuos de la comisión que han pedido la palabra que 
combatan el voto del Sr. Soler; pero debo protestar con­
tra dos de las afirmaciones de S. S.

El Sr. Soler ha dicho que si hubiera de encausarse á 
todos los funcionarios públicos que han cometido delitos 
electorales, no había bastantes presidios en toda Espa­
ña. Esto no es exacto; esto no se puede decir sin prue­
bas: todos los ciudadanos tienen el derecho y el deber 
de acusar a los que faltan á las leyes; y en caso de no 
llevarlos á los tribunales, de traer aquí las pruebas ¡de 
sus delincuencias. Cuando esto no se hace, no se debe 
venir á asentar hechos desprovistos de verdad y de fun- ' 
damento.

Otra consideración ha hecho el Sr Soler, que tam­
bién necesrta corregirse. ¿De dónde deduce S. S. que los 
soldados y los marinos votan sinjlibertad? ¿No compren­
de S. S. que de aquí pueden sacar un argumento los 
enemigos encubiertos ó manifiestos del sufragio univer­
sal? ¿No comprende S. S. que así da armas á los que 
atacan un principio que S. S . quiere defender? No; los 
soldados y los marinos votan con absoluta libertad, son 
tan independientes como cualquiera, y si alguien quiere 
privarles de su derecho, yo estaré siempre dispuesto á 
defendérselo.

_E1 Sr'. SOLER: He dicho antes, y repito, que si todos 
los que han faltado a la ley electoral hubieran de ir á 
presidio, no habia presidios bastantes con todos los de 
España. Esto lo he deducido de las actas que he exami­
nado mucho mas detenidamente que el señor ministro 
de Estado.

En cuanto á que los soldados hayan votado á.la fuer­
za, yo lo deduzco de que lian ido á votar perfectamente 
vigilados.

Dice el Sr. Delgado que el ayuntamiento de Zarago­
za habia faltado ú la ley, y que yo habia venido por los 
menores de 25 años que me habían votado. En primer 
lugar, esos menores no eran mas que 129, y yo traigo 
una mayoría de 1.700 votos; y en segundo lugar, en 
Aragón se entra en el goce de los derechos civiles á los 
20 años, y por eso el ayuntamiento de Zaragoza ha in­
cluido á esos jóvenes. Ya que los reyes estranjeros nos 
han quitado los demás fueros, no es cosa de que en 
tiempo do otro rey estranjero nos quieran quitar tam­
bién ese. (Aplausos en la izquierda).

En cuanto á que los soldados de Ceuta son penados, 
repito que hay una real órden que dice que no pueden ir 
allí mas que penados. Por consiguiente, penados son los 
representados del Sr. Patxot.

El señor ministro de ESTADO: He dicho antes que 
nadie tenia derecho á acusar á las atoridades sin prue­
bas, y ahora añado que nadie tiene menos derecho que 
un individuo de la comisión de actas, á quien yo acuso 
de haber faltado á su deber por no haber pedido que se 
sacara el tanto de culpa por los hechos constitutivos de 
delincuencia que haya visto en las 200 actas que se 
llevan examinadas.

> El Sr. SOLER (D. Juan Pablo); He dado cuenta á las 
Córtes de los hechos constitutivos de delincuencia que 
he visto; pero no puedo yo ir detrás de tantos delitos 
como he visto que se han cometido en las elecciones. 
Que se nombre una comisión parlamentaria, y ella con­
firmará mi verdad.

El Sr. ALBAREDA: Señores: no esperaba yo tener 
que llamar .la atención del Congreso con el profundo sen­
timiento que hoy me embarga; porque después de la 
manera con que la comisión de actas ha procedido res­
pecto del Sr. Soler, no esperaba seguramente que vinie­
ra S . S. á acusarnos de falta de rectitud, acusación que 
yo rechazo completamente. ¿No hemos estado dispues­
tos á seguir á S. S. en todas las investigaciones que ha 
tenido á bien indicar en las actas que so han examinado? 
¿No ha visto S. S. que casi todas las actas se han discu­
tido sin saber quién era el candidato vencedor ni quién 
el vencido, y por lo tanto sin pasión política? ¿No ha 
visto S. S. á la comisión dispuesta siempre á esclarecer 
todos los hechos en que podía sospecharse delincuen­
cia?

Cuando S. S . estaba en la comisión con su concien­
cia tranquila y sin verse sometido á una coacción come 
la que no ha sufrido ningún elector de España, ¿no ha 
firmado 170 dictámenes porque los creía buenos y lega­
les? Pues ¿por qué dice ahora que no lo eran? Si S. S . 
hubiera dicho que, á juzgar por las protestas, los fun­
cionarios públicos en su casi totalidad debían ir á pre­
sidio, S S. hubiera tenido razón; y otro tanto pudiera 
yo decir por las protestas quo se han hecho donde ha­
bia autoridades republicanas ó absolutistas. Pero no lo 
diré, porque eso no significa nada, porque eso no es mas 
que el despecho de los vencidos ó la animosidad de los 
contrarios; la verdad es que monárquico-liberales, re­
publicanos y absolutistas, todos son españoles, y como 
españoles se portan, y como tales no pueden ser 
dignos de esa medida de ir á presidio, como decía el se­
ñor Soler.

El Sr. SOLER; D jy gracias al Sr. Albareda por sus 
buenos deseos.......

El Sr. VICEPRESIDENTE (Fernandez de la Hoz): 
Permítame V. S., Sr. Soler. Han pasado las horas de 
reglamento y se suspende la discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
déla  comisión do actas aprobando las do los distritos si­
guientes:

Lalin.—D. Eugenio Montero Ríos.
Balaguer.—D. Romualdo Palacios.
Ferrol.^D. José María Beranger.
Fregenal.—D. Adelardo López de Ayala.
Salas de los Infantes. — D. Franci.sco Javier Hi­

gueras.
Baztan.—D. Gregorio Zabalza.
Torrclavega.—D. Felipe Ruiz, Iluidobro.
Benavente —D. Felipe Bobello, Junquera.
Y otros tantos votos particulares pidiendo que di­

chas actas se declaren graves.
También quedaron sobre la mesa, firmados por toda 

la comisión, los dictámenes aprobando las actas de los 
distritos siguientes:

Barcelona (primer distrito).—D. Estanislao Figueras. 
Alcázar de San Jiian.—D. Cavo López.
Barcelona (cuarto distrito). — D. Francisco Pí y 

Margall.
Puentedeume.—D. Domingo Caramés.
Ledesma.—D. Valeriano Casanueva.
Puebla de Sanabria.—D. Antonio Jesús [(Santiago. 
Cañete.—D. Manuel Henao.
Montalbán.—D. Mariano Muñoz y Herrera. 
Peñaranda.—D. Manuel de Avila Ruano.
Pastrana.—D. Ramón Pasaron y Lastra.
Cabra.—D. Juan Ulloa.
Villalon.—D. Toribio Valbuena.
Logroño.—D. Francisco Barrenechea.
La Nava.—D. Juan Muñiz y Vargas.
Villaviciosa.—D. Domingo Diaz Caneja.
Torrente.—D. José Soriano Placent.
Sequeros.—D Juan Antonio Sánchez del Campo. 
Estella.—D. Juan María Múzquiz.
Cambados.—D. Eduardo Gasset.
Játíva.—D. Trinitario Ruiz Capdepon.
Olza.—D. Cruz Ochoa.
Trujillo.—D. Isidro Sainz de Rojas.
Fraga.—D. Félix Coll y Moncasi.
Tabeiros.—D. José.Montero R íos.
Gigueras.—D. Juan Tutau.
Málaga (tercer distrito).—D. Eduardo Palanca. 
Ortigueira.—D. Gaspar Rodríguez.
La Bisbal.—D. José María Orease.
Sorbas —D. Antonio Abellan.
Caldas.—D. Pedro Mateo Sagasta.
Las Palmas.—D. Fernando León del Castillo. 
Mondoñedo.—D. Cándido Martínez,
El Sr. VICEPRESIDENTE (Fernandez de la Hoz): 

Orden del dia para mañana; los dictámenes que han que­
dado pendientes y los que acaban dp lesrse:

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de A bril 
de 1871.

PEESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Abrióse la sesión á las dos y cuarto, y se leyó y  apro­
bó el acta de la anterior.

El Sr. MENDEZ VIGO presentó unos documentos 
relativos á un acto.

Continuó el debate pendiente acerca del acta del ge­
neral Gándara.

El Sr. APARISI Y GUIJARRO continuó sn discurso 
rogándole el señor presidente que se atuviese á la cues­
tión que se debatía.

El orador insistió en que el acta era nula, porque se 
habia impedido sin razón ni motivo justificado tomar 
parte en la elección á 24 compromisarios carlistas, y 
ademas porque no se hallaban presentes la mitad mas 
uno de los compromisarios que la ley exije asistan para 
la formación de la mesa deíinitiua.

El br. CARRIQUIRRI habló para una alusión per­
sonal, y sostuvo que era verdadero representante por 
Navarra y consecuente en sus ideas políticas. Además 
defendió la legalidad de las actas de Navarra.

El br, bANTA CRUZ rectificó y dijo que Navarra lo 
mismo que las Vascongadas eran provincias liberales 
por su constitución política, en cuya defensa debían 
perseverar y no mezclar sus intereses y ereencias con las 
de los carlistas y neos-católicos, con cuya bandera pu­
dieran acarrearse grandes peligros.

El orador terminó diciendo que si el Sr. Aparisi ó 
ó cualquier otro hablaba en el Senado en sentido de 
discutir lo indiscutible, él reclamaría contra sus pala­
bras.

El presidente Sr. SANIA CRUZ dijoque en ningún 
caso él consentiría que se discutiera en el Senado lo que 
no se debe discutir.

El Sr. FIGUEROLA defendió las actas de Navarra, 
sosteniendo que no habia ilegalidad en ellas.

Después se estendió en combatir al carlismo, negún- 
le todo derecho para sus pretensiones é invocando algu­
nos tristes recuerdos de escesos cometidos por los car­
listas durante la guerra civil.

El Sr. PASCUAL Y GENIS, como de la comisión, 
defendió también la legalidad de las actas de Navarra, y 
protestó contra el calificativo de carlista que el señor 
Aparisi y Guijarro habia dado á la provincia de Va­
lencia.

El Sr. APARISI Y GUIJARRO rectificó, y dijo que 
él creía que algunos personajes de la situación actual 
estimaban al nieto de Cárlos V., y que él habia estado 
sentado en casa de D. Ramón Cabrera en la misma silla 
donde estuvieron sentados también personajes de la ac­
tual sitacion.

Dijo además, que él era hombre libre y no absolutis­
ta, pero que que lo que hoy existe en España no es li­
bertad.

El presidente del CONSEJO DE MINISTROS dijo, 
que el Sr. Aparisi habia querido discutir todo aquello 
sobre que se basa el actual órden de cosas en España.

Sostuvo que todos los actuales ministros tenian la 
honradez de que se preciaba el Sr. Aparisi.

Negó, que, como habia dicho el Sr. Aparisi, las Cór­
tes fueran soberanas para llamar hoy á un príncipe y 
mañana á otro/ Las Córtes eran en su concepto un po­
der constituido que no puede estar constituyendo per- 
pétuamente al país.

Atribuyó la caída del imperio francés á la falta de li­
bertad.

Dijo que el Sr. Aparisi era carlista y quería la li­
bertad para sí y la esclavitud para los demás. 
;á(ÍjTerminó diciendo que no habría tregua ni descanso 

, con los enemigos de la actual situación si levantaban la 
bandera de la rebelión.

' El Sr. FIGUEROLA rectificó brevemente.
El Sr. APARISI rectificó después, diciendo que esta 

situación se hunde, y que ó vendrán principios conser­
vadores que asegurando el respeto á las leyes establez­
can la verdadera libertad, ó vendrá lo que asoma la ca­
beza por París.

El acta del Sr. Gándaro fué aprobada por 70 votos 
contra 14.

Sin discusión fueron proclamados senadores los se­
ñores Carriquiri, Escudero, Iñarra, marqués de Valdes- 
pina y Arechaga.

Puesta á discusión el acta del Sr. Alvarez (D. Cirilo), 
el Sr. Mendez Vigo pidió que retirase la comisión el dic- 
támen de las actas de Búrgos hasta que se enterara de 
los documentos que habia recibido.

El Sr. PRESIDENTE preguntó á la comisión si ac­
cedía á lo solicitado por el Sr. Mendez Vigo.

El Sr. AGRIOLES (de la comisión) dijo que la comi­
sión no retiraba el dictámeny se reiteraba en él.

El Sr. MENDEZ VIGO entregó unos documentos a la 
comisión y después entró en el fondo de la cuestión é 
insistió en que la comisión debe resolver sobre dichos 
documentos.

El Sr. AURIOLES dijo que la comisión se habia reti­
rado escepto él para resolver sobre el mencionado docu-^* 
mentó.

Después de una polémica con la mesa y debido á la 
decisión de esta, continuó el Sr. Mendez Vigo en el uso 
de la palabra relatando los escándalos que habían ocur­

rido en Búrgos en las elecciones, 
la palabra para mañana.

Se levantó la sesión.
Eran las seis.

quedando en el uso de pleta de los establecimientos balnearios de España, 
los nombres de los directores médicos.

con

SECCION DE NOTICIAS-
Banco de Castilla.—Administradores; D. Antonio Vi- 

neut y Vives, D. Jaime Girona y D. Rafael Cabezas.— 
Emisión de billetes hipotecarios.—Emisión de 246.850 
billetes hipotecarios de á 2.000 rs., autorizada por el go 
bierno en virtud del contrato celebrado el 26 de Marzo 
de 1870 entre el señor ministro de Hacienda y el Banco 
de París.

Garantía de los billetes.—Cuatrocientos noventa 
tres 'millones setecientos mil reales de bonos del Tesoro, 
y cuatrocientos noventa y  tres millones setecientos m il 
reales de pagarés de compradores de bienes nacionales 
que el Banco de Castilla ha recibido del de París.

Interés.— Seis por ciento al año, ó sean ciento veinte 
reales, pagaderos por mitad en l . “ de Abril y l.°  de Oc­
tubre.

Esta emisión llevará el cupón de 1.® de Octubre 
próximo.

Pago de intereses y amortización.—El Banco de Cas­
tilla  destinará al servicio de intereses de los billetes y 
á la amortización á la par, por sorteos anuales, que da­
rán principio en el mes de Febrero del año próximo, la 
cantidad íntegra realizada por intereses y amortización 
de los bonos de la garantía que obran en su poder, y todo 
lo que hubieren producido en efectivo los pagarés de 
compradores de bienes nacionales, que forman la doble 
garantía de la emisión. La totalidad de los fondos rea- 

■lizados por ambos conceptos constituirá la suma que ha 
de aplicarse cada ano al servicio de intereses y al sorteo 
de los billetes. Con el anuncio del sorteo, el Banco pu­
blicará los productos realizados por todos conceptos des­
de el anterior, los billetes ya amortizados, y los que 
existan en circulación.

(El gobierno tiene contraída la  obligación de reempla­
zar sucesivamente en las Cajas del Banco con nuevos pa­
garés de compradores de bienes nacionales todos los que 
fueren satisfechos en bonos ó resulten incobrables; de 
manera que se encuentre siempre completa y sea eficaz 
la total garantía de los billetes hipotecarios.)

Cange por bonos del Tesoro.—El portador de un bi­
llete hipotecario tendrá siempre la facultad de cangear- 
lo por un bono del Tesoro. Todos los billetes cangeados 
por bonos quedarán en el acto amortizados.

Tipo de la emisión.—Los billetes hipotecarios se emi­
ten al tipo de 82.

Suscricion.—La susericion quedará abierta el 27 del 
presento mes de Abril, y so cerrará el dia 29 á las cua­
tro de la tarde.

En el caso de que las suscriciones escediesen de la 
suma total de los 246.850 billetes, se reducirán propor­
cionalmente, mediante aviso que se pasará antes del 15 
de Mayo.

Pago.—Los pagos tendrán lugar como sigue:
loo del valor nominal de cada bi­

llete que se pida, en el mo­
mento de la suscricion. 
el 15 de Mayo próximo, 
al 20 de Junio, 
el 25 de Julio, 
el 30 de Agosto, 
el 1.® de Octubre, hecha la 
deducción de 3 por 100 del 
primer cupón que vence el 
mismo dia.

Se ha decldrado que D. José de Juan, catedrático es- 
cedente del Conservatorio, puede continuar en el servi­
cio activo.

Ha sido nombrado director del instituto de Avila 
D. Andrés Portillo, catedrático por oposición del mismo.

Se ha dispuesto que el edificio de la calle del León, 
conocido por el Nuevo Rezado, se entregue á la acade­
mia de la Historia.

200 rs.,, ó sea 10

240 id. 12
300 id. 15
300 id. 15
300 id. 15
240 id. 15

1.580 rs. 80 por loo.

El recibo de 10 por 100 al contado, y del 12 por 100 
el 15 de Mayo, servirá á los 'suscritores para acreditar 
su derecho; y cuando paguen el 20 de Junio el 15 por 
loo, recibirán títulos provisionales al portador. Al com­
pletar el pago, se les entregarán los definitivos. Los 
suscritores podrán anticipar en todo tiempo los plazos 
no vencidos, con el abono que corresponda al respecto 
de 5 por 100 al año, recibiendo en este caso los títulos 
definitivos. Toda demora en el puntual pago de los pla­
zos sucesjjos al de la suscricion, llevará consigo el re­
cargo de 6 por 100 al año, pero, trascurridos tres meses 
sin que se realice, el Banco de Castilla se reserva el de­
recho de vender las suscriciones que se encuentren en 
este caso, á costa y por cuenta de los morosos, que solo 
recibirán el líquido de los desembolsos hechos, después 
de deducidos gastos, y el interés de demora por lo que 
no hubieran pagado.

Se suscribe: en Madrid, oficinas del Banco de Casti­
lla, calle del Barquillo núm. 3.—En provincias y el es­
tranjero; en las oficinas de los representantes del Banco 
y en los establecimientos que se designarán en los pe­
riódicos locales. Pueden hacerse también las suscricio­
nes por correspondencia, acompañando a los pedidos le­
tra á la vista del importe del 10 por lOO.

Parece que se trata de aumentar la guardia civil de 
12.000 hombres con que ahora cuenta, a 15.000. Este 
proyecto parece que fué aprobado ya por el general 
Prim y que se podrá hacer el aumento de números sin 
aumentar las clases.

Ha sido desestimada la pretensión del director del 
instituto del Noviciado, de que se revele á esta escuela 
de sostener el segundo sistema de enseñanza para el ba­
chillerato, según se previene en el decreto de 25 de Oc­
tubre de 1868.

Han sido promovidos al empleo de tenientes los tre­
ce alféreces de caballería mas antiguos de los 28 que 
fueron propuestos en Marzo último.

Ha empezado el licénciamiento de muchos indivi­
duos de la guardia civil que por razón de edad han con­
cluido su compromiso.

En este mes ha habido bastantes bajas y el cubrirlas 
con voluntarios será muy difícil como siempre.

La Gacela de ayer anuncia las vacantes de registra­
dores de la propiedad de Astorga, Huete y Calamocha, 
las cuales han de proveerse con preferencia entre los 
actuales registradores, conforme á lo dispuesto en la re­
gla primera del artículo 303 de la ley hipotecaría y de­
más prescripciones vigentes.

La dirección general del Tesoro público avisa por 
medio de la Gaceta á los tenedores de resguardos provi­
sionales correspondientes á suscriciones en provincias 
de billetes del Tesoro para que desde hoy presenten en 
la referida dirección dichos documentos para su nume­
ración á fin de que después pueda hacerse correlativa­
mente el señalamiento de canje de los mismos los dias 
que en cada semana se han destinado para el espresado 
servicio.

Ya se ha publicado el nuevo código internacional de 
señales para la marina, que empezará á regir el dia 1.® 
de Junio.

Esta importantísima obra está llamada á prestar 
grandes servicios á ambas marinas y al comercio en ge­
neral. En su redacción han intervenido el capitán de 
navio Sr. Moreno y el teniente de navio D. Pelavo Alca 
la Galiano.

Anteayer se hizo cargo de la vicepresidencia 
Consejo Supremo de Guerra, el general Sr. Ustariz.

del

Ha sido declarado en situación de reemplazo el te­
niente coronel D. Manuel Sorribes, que estaba destina­
do en el regimiento de Bailén.

Han sido destinados; al distrito de Canarias, el te­
niente coronel de estado mayor D. Manuel Lezcano; al 
de Aragón, el de la misma clase D. José Alcántara, y al 
de Galicia, el comandante D. Feliciano del Prado.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto que 
los dos jefes de administración militar de los distritos 
de las provincias Vascongadas é islas de las Baleares, 
sean de la clase de intendentes de división.

Ha sido declarado en situación de reemplazo el te­
niente coronel de infantería D. Mateo Villegas.

Se ha dispuesto que los tenientes coroneles D. José 
Requena y Ortega, del primer batallón del regimiento 
de Aragón, y D. José Rubia de Celis, que lo era del 
tercero del de León, cambien mútuamcnte de destino.

Por el ministerio de Fomento se ha mandado activar 
los trabajos para la inauguración del museo Arqueo­
lógico.

Se ha dispuesto por el ¡ministerio de la Guerra qu e 
no se otorguen empleos á los militares que están ha­
ciendo la campaña en Cuba, como no sean propuestos 
por el capitán general de aquellas islas.

La diputación provincial de Madrid ha acordado su ­
primir el hospital de Caridad, trasladando los enfermos 
y todo el personal facultativo al hospital General. A prin­
cipios de mes quedarán trasladados los enfermos.

Ayer tomó posesión del cargo de oficial de la clase 
de terceros del ministerio de la Guerra el coronel gra­
duado D. Manuel Velasco.

Los amigos políticos del diputado republicano don 
Federico Rubio trabajan con grande empeño para di­
suadirle del propósito de abandonar su asiento en el 
Congre.so.

Hoy parece que han querido dejar los trabajos los 
operarios del ansenal de Cartagena por negarse ú obede­
cer cierta nueva órden sobre el modo de pasar revista.

Nada se sabe aun definitivo de las elecciones do d i­
putados por las Antillas.

Es probable que Cuba envíe, entre otros, al conde de 
Pozos Dulces, D. Antonio San Martin y D. A. Llórente, 
que se han significado mucho en defensa de la isla con­
tra 1 a insurrección.

En Puerto-Rico se habia retirado la candidatura de 
D. Arturo de Marcoartu, á ruegos de este, que acepta 
su elección por Burgos. Se indica como candidatos de 
probable triunfo á los Sres. Fernandez, conde de Espe­
ranza y  Padial.

Anteayer quedaron sobre la mesa los dictámenes 
aprobatorios de las actas siguientes: Puebla de Tribes, 
Peñaflel, Loja, Chelva, Vigo, Tarragona, Lucena, Gra- 
nollers y Guia.

En la noche del mismo dia quedaron formulados por 
la comisión de actas del Congreso otros cuarenta dictá­
menes aprobatorios; pero el Sr. Soler formula voto par­
ticular en ocho que pertenecen á Lalin, Benavente, Tor- 
relavega, Ferrol, Fregenal, Balaguer y  otro distrito que 
no recordamos.

Parece que el Sr. Guisasola antiguo redactor de B l  
Combate, emprenderá al fin su viaje á Buenos-Aires 
donde va á establecerse como médico.

Ayer llegó á Madrid el general D. Antonio del Rey, 
quien se presentó por la tarde al ministro de la Guerra.

Con motivo de no hallarse comprendido en el actual 
presupuesto el cargo y sueldo del director de política y 
órden público del ministerio de la Gobernación, que 
desempeña D. Vicente Romero Girón, y ser incompati­
ble este cargo con el de diputado á Córtes, parece que el 
Sr. Romero se haUa dispuesto á dimitir la dirección an­
tes que perder su carácter de diputado.

El general Contreras ha salido de su destierro para 
Madrid, á donde llegará de un dia á otro.

■LECCION BE PRC5Vfr^aAS.

Uno de estos dias publicará la Gaceta la lista com-

Señor director de El Eco df. España:
Puerto-Rico 27 de Marzo de 1871.

Muy señor mió y amigo: La situación de esta isla es 
de tal gravedad, que si el gobierno no adopta medidas 
enérgicas y decisivas, tendremos que lamentar en un 
breve período sucesos como los que han sumido á Cuba 
en el triste estado en que hoy se encuentra.

El origen de esa gravedad y de tirantez que se nota 
en la isla, parece que reconoce por causa la conducta 
que viene observando el general Baldrich con el partido 
verdaderamente español. Esta autoridad que en un prin­
cipio se creyó que seguiría la misma marcha política 
que las que le precedieron en tan importante mando 
dando oídos y admitiendo los consejos de los que 'amañ 
la integridad de aquella isla, se ha dejado dominar de 
tal modo por los que bajo el aspecto de liberales españo­
les están haciendo una terrible guerra á nuestra nacio­
nalidad que es de temer que el partido español adopte 
ma. conducta, muy diferente de laque ha venido obser­
vando hasta el dia.

Hasta la fecha aún no ha dado el general Baldrich 
posesión al secretario últimamente nombrado para el 
gobierno civil de aquella isla. El partido conservador no 
comprende cómo una autoridad de la importancia y si< -̂ 
nificacion de la que ejerce el Sr. Baldrich se hava n e 4 -  
do a cumplimentar las órdenes del gobierno. ¿Én q u ise  
ha fundado para oponerse á obedecer una órden supe­
rior. ¿En que razones políticas se apoya para negarse á 
dar dicha posesión? O es que se cree árbitro do re-ir por 
SI y ante si los destinos de esta Antilla? ” ^

Las protestas hechas, tanto por los propietarios, co- 
merciantes, etc como ponas demás personas honradas 
de la isla, ¿no han sido suficientes para luicer abrir los 
OJOS al general Baldrich, haciéndole comprender que de 
seguir la conducta que viene observando, sumirá en la
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desolación y ruina el porvenir de los miles de españoles 
que uno y otro dia vienen claiuaudo por el orden, la 
tranquilidad y sosiego de esta infortunada colonia?

líl general llaldrick que se dice se halla dominado 
por los que diciéndose liberales, no son mas que separa­
tistas elaborantes y farsarias vergonzantes, no sabe la 
responsabilidad que tiene sobre sí. Los con.sejeros áulicos 
que no le dejan un momento, obedecen en un todo al 
plan preconcebido en cierto círculo de esa corte. Las ór­
denes últimamente da.ias á aquellas son que es preciso 
ir trabajando de una manera paulatina pero decisiva 
para el logro de sus ulteriores ttnes, puesto que cuentan 
con el apoyo de hombres de alta signiflcacion política 
de determinado partido.

¿Será esto verdad? ¿Será posible que los hombres que 
nos gobiernan, desatiendan las justísimas reclamacio­
nes de los habitantes leales de Puerto-Rico? ¿R1 minis­
tro de Ultramar dejará de obligar al general líaldrick á 
cumplir las órdenes que emanen del ministerio dq su 
cargo? ¿No significan nada las protestas y el estado de 
tirantez y efervescencia del partido español de la men­
cionada isla? ¿ü es que se prefiere una individualidad á 
los intereses de miles de españoles?

A fuer de verdaderos amantes de nuestra patria, no 
creo que sean desatendidas nuestras quejas, y espero 
que la prensa ministerial se apresurara á romper ese si­
lencio que viene observando en esta grave cuestión, y 
nos sacará de dudas, poniendo en claro la verdad de los 
hechos.

De V. afectísimo am'go y seguro servidor Q. B . S. M

NOTICIAS DE CUBA.

Ayer recibimos los periódicos de Cuba que alcanzan 
al 30 de Marzo último. Las noticias que encontramos en 
los mismos nada adelantan á las que ya hemos pu­
blicado.

«Sr. Director de El Eco de EspaSa.
Muy señor mió y distinguido amigo: Ya que debe 

estar presentada al Congreso la protesta documen­
tada sobre la elección del primer distrito de Granada, 
voy á referir solo aquellos hechos que pueda recordar y 
quo están justificados en la protesta á que me refiero.

Se compone el distrito primero de Gr.anada de seis 
parroquias de la capital y de ocho pueblos, mas ó me- 
no.s próximos á ella.

En Granada no se acordó su ayuntamiento de la rec­
tificación de listas, padrón y libro del censo electoral, nn 
fueron practicadas las operaciones que debieron comen­
zar en Diciembre de 1870 y concluir en Abril de 1871. 
Para esas ¡operaciones no hubo ley en Granada. Así es 
que en la primera quincena de Febrero no se publicaron 
las listas, ni hubo, por consiguiente, reclamaciones do 
inclusión y esclusion. El Boletín oficial de la provincia 
publicó el 21 de Febrero un edicto del alcalde primero de 
Granada, diciendo lisa y llanamente quo, según preve­
nia el artículo treinta de la ley lectoral, se espolian al 
público las listas de electores terminadas y sacadas del 
censojelectoral.

El art. 30 de la ley ordena, en efecto, que se espon- 
gan al público unas listas, pero son las últimadas en 
Abril, después de resueltos los recursos entablados ante 
las audiencias. El art. 30 dispone la publicación de lis­
tas en la primera quincena de Abril, y el alcalde de Gra­
nada quiso aplicar en Febrero un artículo de la ley, cu­
ya observancia no era posible hasta dos meses después. 
El público, sin embargo, empezó á tomar apuntes de 
esas estemporáneas listas, y sin duda para que no se 
molestase, desaparecieron el 27 de Febrero y no se volvió 
á saber de ellas.

I.os electores acudieron por cierto al ayuntamiento 
pidiendo la publicación de las listas, y en el dia 5 de 
Marzo se espusieron otras en las casas consistoriales que 
no eran ya las del edicto publicado en el Boletín Oficial 
el 24 de F'ebrero. Las listas del 5 de Marzo tenian la fe­
cha de l . “ de este último mes; nadie las autorizaba, ni 
con ellas se fijó edicto alguno del Municipio, ni de su 
alcalde presidente.

Multitud de personas acudieron á copiar las listas 
anónimas y todavia se les ahorró ese trabajo. A las po­
cas horas, esto es, el (5 de Marzo por la mañana, las lis­
tas fueron quitadas por los agentes do la municipalidad 
ante el público que las copiaba y no volvieron á apa­
recer.

El et cándalo cometido en cuanto á las listas, mayor 
aun en lo relativo á las cédulas talonarias, hizo que la 
Diputación provincial tomara sus disposiciones para re­
mediar tan escandalosos abusos é ilegalidades. El 6 de 
Marzo ofició la Diputación al gobernador de la provin­
cia para que como encargado de la fiel observancia de 
la ley la hiciera cumplir, di.sponiendo que las listas se 
publicBsen y se repartiesen las cédulas talonarias, y exi­
giendo en su caso la res¡)onsabilidad á quien correspon­
diese.

Hizo mas la diputación. En el mismo dia 6 de Marzo 
ordenó al alcalde primero de Granada que antes de las 
doce del dia inmediato (7) quedaran en secretaria las 
adiciones ó modificaciones que hubiese tenido el censo 
electoral, conminándole con la multa de 1.000 rea­
les, multa que se impuso definitivamente por la diputa­
ción provincial al alcalde primero de Granada, porque 
ese precepto legal no pudo codseguir que se cumpliese.

Dos dias antes de empezar las elecciones y mientras 
durasen debieron estar espuestas al público las listas 
respectivas do cada colegio, y esto tampoco se cumplió 
exactamente.

Los electores de Granada quisieron saber cómo esta­
ba el libro del censo electoral y acudieron á examinarlo 
con un notario que estendiese la correspondiente acta 
notarial.

Lo examinaron, en efecto, y sus hojas no estaban 
autorizadas como la ley manda, y firmado por diez vo­
cales asociados, como también dispone. En vez de diez 
liabia solamente siete firmas, y una de ellas era de un 
hijo que firmaba por su padre, verdadero vocal asociado. 
Había además parroquia en que toda la numeración de 
los electores se hallaba equivocada.

Cuanto voy relatando está tomado de los documentos 
fehacientes que se hallan unidos á la protesta.contra la 
elección del primer distrito de Granada.

Llega el dia de la votación de las mesas definitivas y 
el primer pueblo del distrito, en Armilla, las ilegalida­
des se hallan consignadas en la misma acta. No hizo 
falta notario que diese fé. La mesa interina confiesa que 
hubo mas papeletas que votantes; que votó alguna per­
sona que no era elector; que no fueron selladas las cé­
dulas talonarias, y que no hubo mas que un colegio 
electoral cuando legalmente había establecidos tres y no 
pudo hacerse este escamoteo de colegios. Todo eso lo con­
fiesa la mesa interina de Armilla, presidida por él alcal­
de D. Francisco Rodríguez Valera.

En el segundo Ue los pueblos del distrito, las ilega­
lidades, tropelías y abusos no reconocen igual. Ese pue­
blo es Churriana. Llegó el caso de la votación de la me­
sa y las cédulas no se habían repartido. Acudieron los 
electores reclamándolas, y el alcalde, llamado D. Anto­
nia Moreno Peinado, les decía que fuesen á sus casas 
por ellas porque el alguacil las estaba repartiendo. .Acu­
dían los electores á sus casas y también en busca del al­
guacil, y ni este pareció ni tampoco las cédulas. En su 
virtud exigieron de la mesa que les facilitase los dupli­
cados de ellas, y ni la mesa ni el presidente accedieron á 
esta legal petición, quedando por consiguiente infinidad 
de electores sin poder tomar parte en la votación.

Al dia siguiente, primero de votación del diputado, 
apareció de presidente de la mesa definitiva un D. Ma­
nuel Sánchez Bautista que llegó con su conducta al úl­

timo límite de las atrocidades y de los escándalos. Este 
presidente no permitía que parasen en el colegio los 
electores, no toleraba que votasen los que no cumplían 
su voluntad.

A viva fuerza, llamando para ello á la guardia civil, 
arrojó dol .salón ú varios electores, entre ellos á un nota­
rio, elector también del distrito que allí tenia el doble de­
recho do elector y de notario. A las enérgicas observa­
ciones de dicho notario D. .Antonio Pavés y Solano, el 
descompuesto presidente replicaba que él no entendía de 
jueees ni de escribanos, y qae á la calle todo el mundo, 
como así sucedió. Personas notables de Granada, electo­
res también del distrito, entre ellos, el respectivo dipu­
tado provincial, un abogado y un escritor público inten­
taron hacer comprender sus deberes al presidente Sán­
chez Bautista, y este no solo los arrojó del colegio, sino 
que hallándose en medio de la plaza mandó al alcalde y 
á la guardia civil que los presidiesen, en lo cual no fué 
obedecido.

A las fuertes reconvenciones' y protestas que so di­
rigían al presidente de la mesa, contestaba con repeti­
ción que él no entendía de leyes, que obraba, comolo ha­
cia, de su cventa, cargo y riesgo-, que estaba garantido 
con las órdenes que en la noche anterior había recibido del 
capitán general y del gobernador civil, y  que se almorzaba 
y le engordaban las protestas.

Tamaños escándalos produjeron en el mismo dia de 
la elección una denuncia criminal de parte de los electo­
res ante el respectivo juez de primera instancia, y des 
pues otra de todo el colegio de notarios por el atropello 
de que había sido víctima uno de sus individuos, cuyas 
actuaciones criminales continúan.

Hay que notar una circunstancia notable en cuanto 
al presidente de la mesa electoral de Churriana, y es que 
ni aun siquiera es vecino de aquel pueblo y por consi­
guiente carece de derecho electoral en él. Es adminis­
trador de las salinas de la Mala y vecino de este último 
pueblo, el cual pertenece á otro distrito electoral. Tam­
bién en Churriana no hubo mas que un colegio en vez 
de dos, sin duda porque no hallaron mas que un Sán­
chez Bautista.

Para completar la idea, muy breve por cierto, que 
estamos dando de la elección del primer distrito de Gra­
nada, bastará se diga que en el pueblo de Guejar Sierra, 
el mas importante de aquel distrito, se cortó por lo sano 
y no se anduvieron en pequeneces. Se presentó un dele­
gado del gobernador ¡con caballería del ejército) y desti­
tuyó al ayuntamiento, nombrando'otro al que hubo de 
dársele inmediata posesión.

Vuelvo á decir qne todo lo que dejo espuesto se halla 
tomado de los documentos que acompañan á la protesta 
que estará sometida al fallo del Congreso. Todos los he- 
choSi absolutamente todos, tienen una completa justifi­
cación que es no fácil hallarla mas ordenada ni robusta 
en las actas electorales.
' Quedo de V. afectísimo amigo y S. S. Q. B . S. M.

Una parte de la bóbeda del túnel de Tarres, en la lí­
nea del ferro-carril de Lérida á Tarragona se ha hundi­
do, según nos dicen de aquella provincia. .

La pérdida sufrida en los olivares de Talavera de la 
Reina, casi principal riqueza de aquella población, ha 
sido tal, que la mayor parte de los árboles tendrán que 
renovarse.

En los términos de Casar Puebla Nueva, Las Heren­
cias y San Bartolomé, provincia de Toledo, se ha p e- 
sentado la angosta do un modo alarmante.

De algunos pueblos de Estremadura piden que se les 
establezcan puestos de la guardia civil, costeando ellos 
su sostenimiento.

La compañía de ópera que bajo la dirección del maes­
tro Sr. D. Mariano Vázquez ha comenzado á funcionar 
en Bilbao, ha obtenido la mas lisongera acogida. La 
prensa bilbaína hace grandes elogios, sobre todo dé la 
notable dirección del Sr. Vázquez, cuyo talento de­
muestra todas las noches al dirigir la orquesta, salvan­
do con notable acierto las dificultades que suelen ocur­
rir. ^

Leemos en Las Provincias de Valencia:
«Parece que el domingo 9 de los corrientes salió un 

vecino de Dos-Aguas, llamado Juan Martínez y Mateu , 
á ver la plantación que había hecho de varios árboles 
en un campo déla propiedad de Juan Sánchez y Grau, 
sin que hasta ahora haya regresado todavia á su casa ni 
se sepa su paradero.

En vista de esto se ha dado cuenta del hecho al juz­
gado de Chiva, el cual ha empezado á instruir las opor­
tunas diligencias en averiguación del paradero del men­
cionado Juan Martínez Mateu.

Si como presumimos, el hecho que hoy denunciamos 
es consecuencia de un nuevo secuestro de los muchos 
que con harta,frecuencia damos cuenta á nuestros lec­
tores, no podemos menos de elevar nuestras mas senti­
das quejas á quien corresponda, y muy especialmente al 
señor gobernador de esta provincia, á fin de que se pro­
cure por todos los medios estinguir esa gavilla de asesi­
nos que infestan nuestros campos y son el terror de to­
dos los hombres honrados.

Si esto no se consigue pronto, no estará lejano el dia 
en que todos los habitantes de los pueblos que aprecien 
en algo su vida y sus intereses, tengan necesidad de 
emigrar al Africa en busca do la seguridad individual 
de que carecen en su país.

Los diarios de Valencia elogian, como es debido, el 
desprendimiento de nuestro distinguido amigo el mar­
qués de Monistrol, que como heredero del conde de Ca­
sal, antiguo señor del pueblo de Algiuet, ha cedido á di­
cho pueblo una parte del foso del viejo castillo que . aun 
existe en pié, para que puedan abrirse nuevas calles que 
den ensanche á la población.

Leemos en el Diario de Reus:
El domingo en la tarde se promovieron algunas dis­

putas en una tienda de la calle de Monterols, entre com­
prador y vendedor, á causa de la moneda de calderilla 
con la cual este último pagaba los géneros que deseaba 
adquirir.

—El miércoles se declararon en huelga los operarios 
de los hornos de tejas y ladrillos, reuniéndose en la pla­
za de la ermita del Rosario. Enterada la autoridad, 
mandóles asistir juntamente con sus amos á una reu­
nión para la noche del jueves con el fin de alcanzar el 
que las cuestiones de jornal entre amos y dependientes 
cesasen y so llegase á un acuerdo. La autoridad desple­
gó su celo, con el fin de evitar cuestiones y armonizar 
unos con otros.

Se nos ha asegurado que ayer volvieron á sus tra­
bajos.»

El 15 llegó á Palma do Mallorca, procedente de Bar­
celona, el segundo batallón del regimiento de Soria.

Dice el Diario de Palma del sábado.
«A las ocho de esti mañana ha salido de la capilla 

del cuartel del Cármen el soldado Salvador García y Ar- 
I joña, siendo conducido al foso inmediato á la puerta flb. 
! Jesús, donde ha sido fusilado por la espalda. El reo ha 
: ido siempre á pié durante la carrera con mucha sereni- 
* dad, acompañado de sacerdotes que no le han abando­

nado hasta el suplicio. Las tropas de la guarnición de

tierra y mar se han situado formando el cuadro en el | 
mismo foso para presenciar el terrible acto. Unimneu- r 
so gentío llenaba las calles de tránsito y el lugar de la | 
ejecución, habiendo asistido también la cofradía de La .

con la efigie de Nuestro Señor Jesucristo, como . 
acostumbra hacerlo en estos casos. j

Dios haya perdonado al pobre soldado el crimen por 
que ha sido castigado, y le haya recibido en su .santa 
gloria »

Aunque la sentencia del Consejo de guerra fué la de 
pena capital en garrote, la circunstancia de no haber 
verdugo en Palma ha dado lugar á que el reo fuese fu­
silado por la espalda.

El Norte de Castilla, periódico de Valladolid, en su 
número de ayer publica el siguiente suelto, que nos re­
cuerda los rigores de las prisiones de la Edad Media:

«Nos han dicho que anteayer se presentó un caballe­
ro á visitar un amigo pariente suyo que está en el pre­
sidio de esta ciudad, y fué escrupulosamente registrado, 
ocupándole la petaca con el tabaco que llevaba, lo cual 
le fué entregado á la salida. ¿Estará sentenciado á no 
fumar la persona á quien fuera á visitar?»

El Sr D. Angel de la Riva, diputado provincial elec­
to por el distrito de Viilalon, ha presentado una esposi- 
ciou á la Exema. Diputación de Valladolid protestando 
de cuantos acuerdos adopte sobre la importante cues­
tión de presupuestos, fundado en la falta de representa­
ción que tiene aquel distrito, en virtud do no haberse 
discutido las actas á pesar del largo tiempo que ha 
trascurrido.

Creemos ¡que el interesado está en su perfecto de­
recho.

El domingo salió de Valladolid para Madrid la com­
pañía del 4.” montado de artillería, que guarnecía aque­
lla ciudad.

La Paz, periódico de primera enseñanza que se pu­
blica en Tarragona, inserta hace algún tiempo en el lu­
gar mas preferente dé las columnas el siguiente suelto 
que deseamos sea atendido, pero que do seguro no lo 
será por ahora:

«Pedimos al gobierno declare la primera enseñanza 
como un servicio público sostenido por el Estado.»

Dice La Libertad de Granada:
«En la villa de los ügijares; á una legua de esta ca­

pital, el impuesto de consumos que ha de pagar el v e­
cindario es mas crecido relativamente al que se paga en 
dicha ciudad.

Las cargas municipales son escasísimas, pero las 
necesidades de aquel alcalde, que ha sido «asistente» do 
un jefe de infantería, todo el tiempo que debió ser «sol­
dado,» son muchas.»

VARIEDADES

RECEPCION DE D. C.AYETANO FERNANDEZ EN
LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Como ya habrán tenido noticia nuestros lectores, el 
domingo 10 del corriente se verificó en la Real Acade­
mia española la recepción pública y solemne del señor 
D. Cayetano Fernandez, que leyó un magnífico discur­
so, el que fué contestado con otro igualmente brillante 
del señor marqués de Molins. Pero como que son mu­
chas las bellezas que en ideas, pensamientos, estilo y 
dicción ambos discursos contienen, nos sentimos impul­
sados á hacer un breve resúmen, de tan floridas y ele­
gantes oraciones.

El tema escogido por el Sr. Fernandi z fué: La verdad 
divina da eminente esplendor á la palabra humana, tema 
que esplica y desarrolla en correcto estilo, con inmenso 
número do textos y con una claridad que seducen. Ha­
bla después de la belleza, del arte, de la inspiración y 
del ingénio, y viene á deducir que solo á la poesía cris­
tiana es dado poseer la belleza intelectual, la belleza 
moral y la belleza física, y que, por el contrario, la poe­
sía pagana desconoce la primera, ofende la segunda y 
emplea torpemente la tercera.

Hace comparaciones acertadísimas entre los escrito­
res y poetas sagrados con los poetas y escritores paga­
nos, con los defensores del error, y con gran lucimiento 
viene á colocar la corona del triunfo en la frente de los 
primeros. ¡Qué inspirado se muestra al examinar la Bi­
blia; ese gran libro cristiano! Con cuánta oportunidad 
recuerda el Sr. Fernandez las palabras del inmortal Do­
noso: Suprimid la Biblia con la imaginación, y  que queda 
grande, espiritual y bello en la literatura de los últimos 
veinte siglos. ¡Qué apreciaciones se le ocurren á propó­
sito de la Divina Comedia y del Paraíso Perdido'.

El Sr. Fernandez termina su tarea haciéndose cargo 
del gran temor que en los tiempos modernos le desalien­
ta y  le angustia, y es el rumbo torcido que la filosofía 
lleva y la ofuscación de la juventud que ciega la sigue 
é ilusa quiera encontrar la verdad en las tinieblas y la 
belleza en el caos.

Mncho sentimos no poder estendernos mas y exami­
nar todas las bellezas que contiene el discurso del señbr 
D. Cayetano Fernandez.

Este discurso, como ya hemos indicado, fué contes­
tado por el señor marqués de Molins que demostró una 
vez mas sus grandes cualidades y sus altas dotes. Con 
qué verdad y con qué poesía habla de la palabra huma­
na á la cual llama con gran razón Cforgeo que en cada 
uno de sus sonidos lleva una idea.

Pasa á examinar las fuentes de la poesía y compara 
á esta última con una cítara de tres cuerdas, la épica, 
la dramática y la lírica, á compás de ellas, ora se narra, 
ora se imita, ora se canta.

Entra después á estudiar la gloriosa historia de nues­
tra literatura sagrada deteniéndose muy especialmente 
en la Cristiada de Hojeda de la cual cita varios pasajes y 
termina su contestación con la fábula del loro y del gri­
llo, con lo cual prueba que la poesía no consiste Solo en 
decir bien si no van acompañadas las palabras con la 
mente y el corazón.

La Academia y el concurso estraordinario de hom­
bres ilustrados que presenciaron el acto, salieron com­
placidos aplaudiendo tan magníficas creaciones de la 
inteligencia.

El Sr. Fernandez y el señor marqués de Molins han 
adornado su corona de siemprevivas con una nueva es- 
quisita flor, y la literatura patria tiene dos documentos 
que merecen leerse, estudiarse y empaparse de su fra­
granté aroma.

Niño.

Como verán nuestros lectores por los telégramas que 
en el lugar de costumbre insertamos, nada importante 
ha ocurrido al frente de las murallas de París. Las tro - 
pas del gobierno continúan estableciendo nuevas bate­
rías, sin impedir con el fuego de las que ya tenian en 
posición, que los rebeldes de la gran ciudad levanten 
otras para aumentar su defensa.

El gobierno, cuidadoso en mantener el espíritu de los 
departamentos, asegura que no quiere precipitar la mar­
cha de las operaciones, seguro de que reunirá elemen­
tos bastantes para conseguir el triunfo con una acción 
decisiva. Es el mejor medio de disfrazar su impotencia 
bajo el punto de vista de la fuerza y su debilidad en 
cuanto á su resolución para mostrarse enérgico.

Entre tanto, lié aquí las noticias que comunica la 
Agencia Falra'.

«La puerta de Maillot y las casas inmediatas á la es­
tación del ferro-caeril, están convertidas en un monte 
de ruinas.

El general Mac-Mahon, cuyo cuartel general está 
en Ville-1‘-Estranjer, ocúpam activamente en la con­
centración de tropas.

Carece de fundamento la noticia dada por el corres­
ponsal de El Times dé que los i',;beldes cogieron 2.000 
prisioneros á las tropas de Versalles.

El decreto del municipio de París disponiendo la de­
molición de la columna de la plaza de Vendóme, está 
concebido en estos términos:

«Considerando que la columna imperial de la plaza 
de Vendóme es un monumento de barbarie, un símbolo 
de la fuerza bruta y de la falsa gloria; una afirmación 
del militarismo; una negación del derecho internacio­
nal; un insulto permanente de los vencedores de los ven­
cidos; un atentado perpétuo á uno de los tres grandes 
principios de la república francesa, la fraternidad de­
creta, etc.»

Continua el bombardeo del barrio de los Campos 
Elíseos.

En las murallas de París cstablécense cada dia nue­
vas baterías. Los órganos del municipio pretenden que 
para tomarlas por asalto es preciso sacrificar 30.000 
hombres, añadiendo que después habría que vencer la 
inmensa red de barricadas levantadas en el interior de 
la ciudad. En el Arco de la Estrella han colocado piezas 
de marina de á 24.

De órden del municipio se han abierto nuevamente 
al público todos los museos de París,

El cuerpo de bomberos dejará de estar en lo sucesivo 
á las órdenes del ministro de la Guerra.

El Grito del Pueblo pretende que el puente de Neui- 
lly fué recuperado por los rebeldes, noticia que se ha 
desmentido oficialmente.

Por órden del municipio Assi ha sido puesto en li­
bertad.

Bergeret continua preso ínterin se forma la su maria 
por las faltas militares en que incurrió.»

Es cosa averiguada que el haber nombrado la Corn- 
'/»«»« gobernador militar de París al aventurero Dom- 
browski, no ha parecido bien á todos los parisienses. 
Con el objeto de justificar esta providencia y á fin de 
que los.buenos patriotas aprecien en lo que vale aquel 
personaje revolucionario la Go-mmune ha dirigido la pro­
clama siguiente:

«La comisión ejecutiva de la Cornmune de París se ha 
creído en el caso de dar satisfacción á los que murmu­
raban de que hubiese sido nombrado gobernador mili­
tar de la plaza un estranjero, el ciudadano Dombrows- 
ki. Al efecto ha publicado la siguiente proclama:

«Ciudadanos: Sabemos que no cesa en la guardia na­
cional la inquietud que inspira el ciudadano Dombrows - 
ki, nombrado gobernador militar de la plaza.

Se censura en él la circunstancia de ser estranjero y 
desconocido do la población de París.

En efecto, el ciudadano Dombrowski es polaco.
Fué elegido fefo principal de la última insurrección 

de Polonia y resistió al ejército ruso por espacio de mu­
chos meses.

Ha sido general bajo las órdenes de Garibaldi, que le 
profesa especial aprecio. Lo primero que hizo Garibaldi 
al ser nombrado jefe del ejército de los Vosgos fué pedir 
su cooperación al ciudadano Drombrowski. Trochu s® 
negó á dejarle salir de París, y hasta mandó ponerle 
preso.

El ciudadano Dombrowski ha combatido también en 
la guerra del Cáucaso, donde defendió como aquí la in­
dependencia de una nación amenazada por un enemigo 
im.'lacable.

El ciudadano Dombrowski es, pues, ineontestable- 
mente un militar adicto á la república universal.»

Nuestros lectores saben que en Versalles ha estado 
una delegación de París con el encargo de negociar un 
arreglo entre la Cmnmune y el gobierno.

Hé aquí lo que acerca del particular ha publicado el 
diario oficial de los insurrectos:

«Ciudadanos: Los abajo firmados, encargados por 
vosotros de presentar al gobierno de Versalles vuestro 
programa y de ofrecer los buenos oficios de la Liga para 
llegar á la celebración de un armisticio, tienen el honor 
de dar cuenta de su misión.

Habiendo dado los delegados conocimiento á mon • 
sieur Thiers del programa de la Liga, este ha contesta­
do que, comojefe del único gobierno legal que existe en 
Francia, no tenia que discutir las bases de un tratado, 
pero que no obstante estaba dispuesto á conferenciar 
con personas que consideraba como representantes del 
principio republicano, y á darler á conocer la intención 
del jefe del poder ejecutivo.

Bajo el supuesto de estas observaciones, que consig­
naban además el verdadero carácter de nuestra misión, 
nos hizo M. Thiers sobre los diversos puntos del progra­
ma las declaraciones siguientes:

En lo que se refiere al reconocimiento de la repúbli­
ca, Mr. Thiers garantiza su existencia en tanto que él 
permanezca al frente del poder. Ha recibido un Estado 
republicano, y pone su honra en conservar ese Es­
tado.

En lo que concierne á las franquicias municipales de 
París, espone Mr. Thiers que París gozará de sus fran­
quicias en las condiciones de todas las ciudades con ar­
reglo á la ley común, tal como será formulada por la 
Asamblea de los representantes de Francia. París tendrá 
el dereclio común, ni mas ni menos.

Por lo que hace i la guardia de París, confiada es- 
clusivamente á la Guardia nacional, declara M. Thiers 
que se procederá á una organización de la Guardia na­
cional; pero que no podría admitir el principio de la es- 
tincion absoluta del ejército.

En lo que se refiere á la situación actual y á los me­
dios deponer fin á la efusión de sangre, declara mon- 
sieur Thiers que no reconociendo el carácter de belige­
rantes á las personas empeñadas en la lucha contra la 
Asamblea nacional, no puede ni quiere tratar de un ar­
misticio; pero dice que si los guardias nacionales de Pa­
rís no disparan ni un tiro de fusil ni un tiro de cañón, 
las tropas de Versalles no dispararán ni un tiro de fusil 
ni un tiro de cañón hasta el momento indeterminado en 
que el poder ejecutivo se resuelva á una acción y prin­
cipie la guerra.

M. Thiers añade: Todo el que renuncie á la lucha 
armada, esto es, todo el que vuelva á sus hogares aban­
donando toda actitud hostil, quedar.i á cubierto de toda 
pesquisa.

M. Thiers esceptúa únicamente á los asesinos de los 
generales Lecomte y Clement Thomas, que serán juz­
gados si se les encuentra.

M. Thiers, reconociendo la imposibilidad para una 
parte de la población actualmente privada de trabajo, de 
vivir sin el, sueldo señalado, continuará el servicio de 
dicho sueldo durante algunas'semanas.

Tal es, ciudadanos, el resúmen sucinto pero fiel de la 
conversación de vuestros delegados con M. Thiers. No 
toca á vuestros delegados apreciar de un modo ciial- 
quiera hasta qué punto las intenciones manifestadas por 
M Thiers, responden ó no á los deseos de la población 
parisiense. El deber de vuestros delegados consiste úni­
camente en referiros los hechos sin comentarios, y la 
esposicion actual no tiene ni puede tener otro objeto 
que el cumplimiento estricto de ese deber.—A. Deson- 
naz, Bomvallet, A. Adam.

La legación británica en Francia ha dirigido á sus 
nacionales residentes en París, el siguiente a viso:

«12 de .Vbrildo 1871.—M. .Vlalet, segundo secretario 
de la embajada de 8. M., croe ilebcr retirar el aviso pu­
blicado el L] de Setie:ubre último por lorvl Lyons, y re­
cordar á los ciudadanos ingleses que continúan perma­
neciendo en Parí-s, quo al prolongar su estancia lo hacen 
do su cuenta y riesgo, y que difiriendo Jsu partida pue­
den hallarse mas adelante en la imposibilidad de mar­
charse.»

La Franee se pregunta con este motivo siesta última 
frase es solo una fórmula de previsión general ó debe 
verse en ella el resultado de una comunicación especial 
que la legación británica haya recibido de Versalles. En 
este caso habría que suponer que París está en víspe­
ras de ver interrum|>idas sus comunicaciones.

La interrupción de la línea de Orleans á Juvisy po­
dría venir en confirmación de asta hipótesis.

Parece que el gobierno general establecido en Reims 
por los prusianos ha cesado en sus funciones, repar­
tiéndose la autoridad entre los comandantes en jefe y 
los comandantes de cuerpos de ejército, ocupando los 
departamentos que constituían el gobierno general. Los 
anunciados comandantes son :

En los departamentos del Aisne y de las Ardenes: 
S. A. R. el príncipe Jorge de Sajonia, general del duo­
décimo cuerpo de ejército, residiendo en Laon.

En el departamento del Mame: el barón de Obernitz, 
teniente general de la división wurtemberguesa con re­
sidencia en Reims.

En la parte del departamento de Seine-et-Oise s i­
tuado sobre la ribera derecha del Sena, el comandan­
te superior del tercer ejército, residiendo en Com- 
piegne.

Y en la parte del departamento del Oise, á la orilla 
derecha del Sena, el comandante general del segundo 
ejército, con residencia en Chaumont.

SECCfOl^ OFICI ki

Por decreto espedido por el ministerio de la Guerra 
se nombra gobernador militar de la^provincia de Logro­
ño al brigadier D. Pedro Porez y Pesquera.

—Por real órden del ministerio de Hacienda se ha dis­
puesto adicionar el art. 9.® del apéndice 4.® de las vi­
gentes ordenanzas de aduanas con la regla siguiente:

9.® Cuando las apreheusiones se verifiquen por fuer­
zas unidas de carabineros del reino y de veteranos, se 
practicará la liquidación de la cantidad distribu ible en­
tre los partícipes, asignando al jefe de la comandancia y 
al administrador de la aduana una sola parte igual á la 
que deba percibir cada uno de los aprehensores, distri­
buyéndose por mitad entre ambos jefes.

—Se ha dispuesto por el espresado ministerio de Ha­
cienda:

1. ® Que no conceden cédulas gratuitas á las mujeres 
casadas y personas mayores de 14 años que carezcan de 
rentas ó utilidades procedentes de bienes propios ó del 
ejercicio de una industria.

2. ® Que si alguna de las personas indicadas ó cuales­
quiera otras quisieran por conveniencia propia tener di­
chos documentos, se les faciliten de la misma clase que 
al cabeza de familia á que pertenezcan, mediante el pa­
go correspondiente.

3. ® Que las mujeres y mayores de 14 años que usen 
del anterior derecho no incurran en multa, sea cual fue­
re la época del año en que pidan los citados documentos.»

Por el ministerio de Fomento se ha dispuesto que se 
publiquen íntegros en la Gaceta los dictámenes que los 
consejos universitarios emitan en los espedientes de 
concursos para ascensos y traslaciones de los profesores 
al hacer las propuestas de que trata el art. 44 y el se­
gundo párrafo del 4^ del reglamento de 15 do Enero 
de 1870.

EOLSA OE l^ADHiO DEL DIA 18

FONDOS PÚBLICOS.

ÚLTIMOS

del 17.

PRECIOS

del 18.

3 por 100 consolidado........................... 26-70 26-75
Id. pequeños........................................... 26-80 26-a5
Id. iln corriente..................................... 00-00 00-00
Id. exterior.............................................. 00-00 00-00
3 procedente diferido........................... 00-00 00-00
Id. fin de m es......................................... 00-00 00-00
Deuda m aterial..................................... 00 00 00-00
Id. personal........................................... 00-00 00-00

00-00Billetes hipotecarios............................. 00-00
Id. segunda série................................. , 98-10 98-00
Banco de España................................... 161-00 161-25
Bonos del Tesoro................................... 75-25 75-20

KBHRO-CARRILES.
Obliuaciones 2.000............................... 49-95 50-00
Id. nuevas...................................... 49-30 49-50
Id. de 20.000..................... .................. 00-00 00-00
Id. nuevas....................................... 00-00 49-70

CAHHETBRAS.
Abril de 1850................................. 73-00 00-00
Asrosto de 1852................................. 00-00 00-00
Julio de 1858............................... 00-00 00-00

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f .............................. .... 49-90 49-90
Paria á 8 d. v ........................................... 00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

S an to  del d ía .

San Vicente y San Hermógenes, mártires.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de monjas de Don Juan de Alarcon.
Visita de la Córte de María.—‘Nuestra Señora dé 

la Visitación en las Salesas nuevas, la del Buen Suceso 
en su iglesia, ó la de la Victoria en Loreto.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—La función 
se anunciará por carteles.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Punción 186 do 
abono.—Turao 3.®—La esclava de su galan.— Very- 
Well.

Z.ARZUELA.—A las ocho y media.—Función 35 de 
abono.—La gata de Mari-Ramos.—El grumete.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media,—Fun­
ción 214 de abono.—Turno 1.®—A beneficio de dos ar­
tistas.—El postillón de la Rioja.—Cuplets del primor 
acto de Barba Azul.—Un pleito.

ALH.4MBRA.—A las ocho y m edia.— Las quin­
tas.—La capilla de Lanuza.—Los parvulitos.

La temperatura máxima de anteayer fué de 21‘,9 á 
las 3 déla tarde, y la mínima de 7"1, á las seis de la 
mañana.

/

MADRID.—1871.
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